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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto nombrando Delegado de 

España en la sexta Asamblea de la 
'Sociedad de las Naciones, que se re
unirá en Ginebra el 7 de Septiem
bre próximo, a D. José Quiñones de 
!León y de Francisco. Martín, Emba
jador Extraordinario y Plenipoten
ciario en París.—Pág ina 1154.

¡Otro id^m id. a D. Emilio de Palacios
‘ y  Fau, Enviado Extraordinario y 

ministro Plenipotenciario en Berna. 
Página 1154./

'Peal orden concediendo el plazo de un 
mes para que puedan $tyr rctntpgra- 
'dos conr el Timbre provincial todos 
los documentos faltos de él que se 
hallen sin curso en el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 
Página 1154.

Vtra disponiendo la forma en que han 
de constituirse los depósitos que 
'están obligados a consignar los mo
zos a que sé refiere él artículo 482 
'del vigente Reglamento para el re
clutamiento y las formalidades a 
llenar para su devolución o su iií-, 
\gresó en arcas del Tesoro.-—Pági
nas 1154 y 1155.

Otra ídem que las vacantes de Porte
ros existentes en los Centros que se 
mencionan sean cubiertas en la for
ma qué se indica.—Página 1155.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

Carta de sucesión en el Título de 
Marqués de VUla Alegre de Casti
lla, a favor de D. Ignacio Pardo, Ma

nuel de Villgna y Egaña. — Pági
na 1155.

Otra declarando excedente a D. Rami
ro García Costalado, Sec?piano del 
Juzgado de primera instancia de Vi-, 
llar del Arzobispo.— Página 1155.

Otra nombrando para la Secretaria del 
Juzgado de primeva instancia de 
Fonsagrada a D. Miguel Serrano 
Lázaro4—Página 1155.

Otra declarando en situación de excé* 
dencia voluntaria a D. Fernando 
Carnpuzano y Horma, Registrador 
d.e la Propiedad de Sanlúcar de Ba~ 
rrameda.—Página i 155.

Otras concediendo licencias y prórro
gas de licencia por enfermos a los 
Registradores de la Propiedad que 
se mencionan.— Páginas 1156]/1157.

Guerra.
Real orden disponiendo se entienda 

rectificada en el sentido que se in
dica la de 16 de Julio último, por 
la qiie se confería úna comisión del 
s.ervicio al Comandante de Artille
ría D. Aurelio Ayuela Jiménez y al 
Maestro de Fábrica de primara cla
se D. Jpsé Madera y Fernández 
Página 1157.

Hacienda.
Real orden sobre habilitación, del 

puerto de Mugía [Coruña).—Pági
na 1157.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enfermo se encuentra 
disfrutando D. Juan Granada Vi- 
diella, Auxiliar administrativo del 
Catastro urbano, adscrito a la pro
vincia de Barcelónar—Págvna i 15X

Gobernación.
Real, ordendes es Umando instancia del 

AlcaldfiPresidente del Ayunta mien
to de esta Corle, en súplica de que 
se acuerde el cierre de las ciiatro 
Archivof radías Sacram enlates de 
San Lorenzo, San Justo, San Isidro 
y Santa Maria. —  Páginas 1157 a 
1160.

Otras concediendo un mes de Ucencia 
por enfermos al Suboficial y Guar-  
dias*.del Cuerpo de Seguridad que 
sjs mencionan.—Página 1160.

Otras ídem id, id. a los funcionarios 
del Cuerpo de Vigilancia que se in
dican.—Páginas 1160 y  1161.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden nombrando a D. Joaquín 

Ciará V Hade valí Director de la Es
cuela nacional graduada de' Tarrasa 
(Barcelona).—Páginas 1161 y  1162.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones, en tumo libre, a la Cá
tedra de Medicina legal y Toxícalo- 
gta de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago.—PágU. 
na 1162.

Otra íd.em id. id. en turno de Auxilia
res, a la Cátedra de Higiene con 
prácticas de Bacteriología sanitaria, 
vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sanliago.-- 
Página 116,2.

Otra 'admitiendo a D. Misad Ba&ieln* 
y García la rentínela del cargo ñe 
Vocal suplente del Tribunal de opo
siciones, en turno de Auxiliares, d 
la Cátedra de Patología médica, dm 
su clínica, vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Madrid.— Página 1162.

Otra autorizando a D. José Maist&rrü 
y Ventura, Comandante Médico de 
la Armada, para que comience a 
disfrutar la segunda etapa de la 
pensión que le fué concedida, para 
realizar estudios en el extranjero. 
Página 1162.

Fomento.  ~ ./,/_
Real orden dictando reglas para 'riúÚfJ 

plimenlar lo dispuesto en el<afíiéú?: 
lo 9-,° del Real deereto-ieyrie' 20 de 
Junio de 1924, .eú cuanto a fy ta  a 
la exportación de fdantas vivas ó 
partes de ellas.— Páginas 116* y 
1163. - ■ . rj(.

Otra nombrando Portero tercero dé 
Us Ministerios des, con destino 
a la Jefatura de Obras públicas, de.
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Santa Cruz d° Tenerife, a Damián 
Aisa Ascunce, Portero cuarto de la 
'misma.—Página 1163.

Trabajo, Comercio' e Industria.
Kc.al orden concediendo un mes de lir 

cenciaupor euporm áaB * Ántm iv  
Hereza y Grluño, Jefe provincial de 
Estadística de - tunarías. — Página 
4163. ,, ; s. ... , ■

Otra declarando excedente voluntario 
$ D. Luis Buceta Menra, Auxiliar 
de segunda clase de #si.e Ministerio. 
Página 1163.

'Otra concediendo un mes d# lic-°ncíh 
por enfermo a Máximo Calmo Re- 

■ gel, Portero quinto de este Depar
tamento.—Página 1163.

A d m i n i s t r a c i o n  C e r

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
R̂iBUNAiL! Suprbm©.—Secretaría.—.Re- 

* dación 4?pip$ pteítps.' im m i& s'm le

la Sala de lo Contencioso-aáminis- 
. tvativ o .—Págin a 1164.

H a c ie n d a .— Dirección- general d e  Te
sorería y Contabilidad.—-Noticia d.e 
los pueblos y* ádmSmstraciones don
de han cabido en mor te los premios 
mayores deP sorteo de la Lotería 
Nücionalf verificado ri día 21 deí 
'actual.—Página 1166.'

Dirección general de la Deuda y (ba
ses. pasivas^-Aivunriando haber su
frido extravío la factura número 
2.037 de intereses de la Deuda al 4 
por 100 exterior, vencimiento de 
Abril último.—Página 1166.

Señalamiento de pagos y entrega de 
valores.—Página 1166.

Relación de las facturas d.e presenta- 
don al cobro de créditos de Ultra
mar, en el turno preferente, qu.e 
han de satisfacerse por la Tesore
ría de/este:Centro.—Página 1167.

Fomento.—-Dirección general de Agri
cultura,' Minas y  Montes. — -Dispo
niendo, que no obstante su categoría 
de Ingeniero Jefe de segunda clase.

continúe en encargado de la OficU 
na Auxiliar de Alicante el Ingenie*, 
ro de Montes D. Nicasio Mira y AU. 
bert.—Página 1167.

Concediendo un mes de Ucencia poi* 
enfermo a D. Rafael Janiai y Jará*

\ PVdpJngmiero) lef& :dé; la. citarla Re* 
aión xj Sección agronómica de Va*

:Áii&»mmdQ la promsián, por concur* 
so, ae las plazas de Ingenieros qué; 
'se indican, del Cuerpo de Agrónov 
mós.—Página 1168.

A n e x o  1 .°—  S u b a s ta s .  —  A d m in is t r a ^
C IG N  P R O V IN C I AL .— A N U N C IO S  D E P R E 
V IO , p a g o  d e l  Banco de España {Bar* 
cplma y  Qvroma). 7 Sociedad Ibérica 
de; los apamtm Magomdemix; Oré* 
áxbo. Navarro, y .ümón Eléctrica Miz* 
drüeña.

A n e ^ ¿ q  2 .°  —  E d é g t q s .  —  C u a d r o s  ■ m * .

T A D ÍS  T IC O S ,

A n e x o  3.°—T r i b u n a l  S u p r e m o .—S*alat 
de lo  G o iit n ic 'G c O -a o b n im s t ra L iv o .^  
Principio del pliego, 16,

                         p a r t e  o f i c i a l

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
%  Dvg.), S. M, la. R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, Rg el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas . 
do ta Augusta Real Familia continúan 
$jn. novedad en su, importante salud.

P r e s i d e n c i a  d e l  

D i r e c t o r i o  M i l i t a r

REALES DECRETOS
? A propuesta del Presidente interino 
déte Directorio Militar, y de acuerdo 
ton éste, .
- Atengo en nombrar Delegado de Es
paña en la VI Asamblea* do la So
ciedad de. las. Naciones, que se reuni
rá en Ginebra el 7 de Septiombre 
próximo, á D. José Quiñones de León 
y de Francisco Martín, Mi Embajador 
Extraordinario y, Plenipotenciario en... 
París, Representante- de España en el 
Gdnsejo de Ja Sociedad de las- Naeio
nes.

Dado %xL'$mkmém & d i ez, y siete do 
Agosto de mil- novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del. Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r o

; A propuesta del Presidente interino 
m  Directorio Militar, y de acuerdo 
©on éste,

Vengo en nombrar Delegado de Es- 
tafia en la VI Asamblea de la Bo
jedad de las Naciones, que se. reuní-*

rá en Ginebra el 7 de Septiembre 
próximo,' a D. Emilio de Palacios y ; 
Fau, Mi Enviado Extraordinario y Mi- : 
nistro Plenipotenciario en Berna,

Dado en Santander a diez y s ie te  de j 
Agosto de mil novecientos vointieteoG..

ALFONSO ; 
Bl -PreskleníB interino del Blreotorto’ -Müftars

. .  A n t o n i o  . M a g a z  y  P e r o * ,

; , REALES ORDENES
limo. S r.: En virtud de propuesta 

de esa Subsecretaría y acuerdo ée esta 
.Presidencia',.' '

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido 
a' bien conceder el plazo de un"mes, a 
contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d b  M a d r i d , para 
que puedan ser reintegrados- con el 
Timbre provincial correspondiente sil 
recargo del 10 por i 00 sobre- él im
puesto del Timbre, concedido a las 
Diputaciones provinciales., todos los' 
documentos faltos de él y que, en de
bido cumplimiento de las regías 13 
y 14 de la Real orden de esta Presi
dencia de. 7 de. Julio próximo pasado, 
ge hallan sin curso en ese Ministerio . 
de Instrucción pública y Bellas Artés, 
bien entendido que transcurrido di
cho plazo -se tendrán en definitiva co
mo no admitidos, todas aquellos do
cumentos faltos del expresado rein
tegro. * u

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid* 15 
de Agosto de 1925.

EL MARQUES DE-MAGAZ 
Señor Subsecretario encargado del Mi

nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Exorno. S r.: Suscitadas algunas düb 
das respecto a la Interprelación del 
artículo 462 del Reglamento vigente  
para el reclutamiento  del Ejército, 
tanto en lo referente a  la-, cousignaicióix 
de los depósitos que según dicho ar-; 
tículo han de constituir los mozos a 
que el mismo, alude, como, en lo con-: 
cerniente a las formalidades a’ que de

b e  ajustarse, en .cada caso, la ¿evQlü-. 
■món de aquéllos a'. los interesados que 
hayan sufragado en ti emú q oportuno 
el pasaje oe retorno, q la incautación 
e ingreso de los que GorrespcaKla¡n £ 
mozos cuyo regreso haya costeado el 
•Ministerio de*; te  Atierra 0 hayan mdo 
declarados desertores, '

S. M.-e¡l R e y  (q. D. ■?#.) r déhon-i 
formidad con lo informado por éL É ^  
ta-do Mayor Gantral, la Intendencia ge-: 
peral militar y esa Sub^edretaríá dé 
•Hacienda, y de acuerdo con lo pro-: 
puesto por- #1 Dirccíorte Militáis ha 
tenido a bien resolver, con carácter 
pnsm l, lo siguiente': .. v ' - «

L° Que los depósitos a que m. ve* 
fiera ei ai-tículo 462 del vigente Re-: 
glamento de reclutamiantó h an : de 
constituirse precisamente en lá Caja; 
generaLde Depósito^ o en. sus Sueur^. 
sales de provincias, a disposición dé 
la Intendencia general m ilitar, con el 
carácter de ^nécesarios sin ín te r# ” y 
expresando con claridad el caso, an 
que él mozo se halle comprendido dé 
los que enumera el artículo W t  
tado. ' 5 'II

2 ° Que llegado el momento de dis*̂  
poner la Intrega do la® cantidades dé^ 
positadás a Ips intéresados, por hábe? 
m fm &ado ésto® Jos. gastos d #  t ^ a j é  
de. regreso en fiempa oportuno, d e b ^  
rá librar la Intendencia ^eaerál m llú  •
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tár, por cada uno, .oréen expresa de 
devolución* conforme a lo establecido 
en el artículo 27 del Reglamento de 
23 de . Agosto de 1893* por el que so 
rige la Caja general de Depéoitó%. 
dirigida al -Ordenador d.e' pagos,. J.e-fe 
de la misma, cuando estén consigna-: 
dos en la Caja central, o al. Delegado 
de Hacienda de la provincia respecti
va, si se trata: de los verificados en las 
Sucursales, detallando los números de 
entrada y de registro del depósito a 
que la orden se reñera, su importo y 
el nombre y apellidos del titular del 
resguardó, para que, recibida que sea 
esa orden en la Caja general o en la 
Delegación de Hacienda, pueda verifi
carse. la’ devolución tan piunto sea en
tregado el resguardó original para su 
cancelación y unión al mandamiento 
de pago, según previene el- arííetilo M- 
del* eitado Reglamento de la Caja.

3-*° En caso de incautación a favor 
del Tesoro,- la Intendencia general mi
litar, como autoridad a cuya dispo
sición ae encuentran los.- depósitos do 
que se trata, una vez- que baya' sido 
^acordada dicha- incautación- e ingreso 
do su importe al concepto presupuesto 
u Cuotais m ilitares*,librará igualmen
te orden con los mismos detalles y 
requisitos que en el caso anterior, 
trasladando aquel acuerdo y acompa
ñando el resguardo correspondiente 
para su cancelación e ingresoy de o fi
cio, de su importe con aquella aplica
ción. Si el resguardo no obrase en p-o* 
der de la' Intendencia y no pudiese 
obtenerlo, lo hará- constar así en su 
orden para que, en su vista, la Caja 
ele Depósitos pueda declarar anulado 
y  cancelado dicho - documento y anun
ciarlo así en la Ga c e t a  d e  M/VOmu y 
B ole,Un Oficial do la provincia donde 
sé hubiera' cons'tiiuído, expidiendo la 
mortificación equivalente, al solo efec
to de justificar con ella el manda
miento de pago que ha de correspon
derse eon el de ingreso en el Tesoro, 
cuya carta dé pago, justificativa de 
dicho ingreso, será- remitida a la In
tendencia general militar.

De lea l orden lo digo a ¥ .1 .  para 
su cüiToeimiento y efectos. Dios guar
de a V. E> muchos años. Miádrid, 19:

P. A., .

GOMEZ JOHDÁíM! 

#éñor Subsecretario de Hacienda.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido ar bien disponer que la v a -  
mnte de Rorteo^ qúe existe en la Bee- 
éión Agronómica-.ie.. Granada sest cu-: .

bierfa por uno de los que sobran én 
dicha población en los servicios del 
Ministerio da Instrucción pública*, y 
en la: vacante de Portero que existe 
en el Instituto de Baleares* por un 
sobrante de esta población de los ser
vicios del Ministerio de Gracia y  Jus
ticia;.

De Real orden lo digo a V. E. para: 
su conocimiento y efectos Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 22 
de Agoste de 1925,

p* ^
. MDSLEEÁ

Señores Subsecr'eta'rio^ encargados de 
los Ministerios, de Fomento, Ins
trucción pública, Gracia y Justicia, 
Oficial mayor y  Ordenador de pagos 
de la Presidencia del Gobierno.

D E P A R T A M E N T O S  

M I N IS T E R IA L E S

GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rky (q. D. g.) ha tenido 
a bíén disponer que, previo el pagó 
d e H impuesto especial correspon
diente y demás derechos establecte 
dos, se expida, en el término seña
lado de seis meses, Real Carta de su
cesión en el Título de Marqués de 
Villa Alegre de Castilla, cedido por 
D. A lfonso Pardo y Manuel de V i- 
llena, Marqués de Rafal, con Gran
deza de España, favor de su hijo 
D. Ignacio Pardo Manuel cíe ViHe- 
na y Egaña, !'. j •

De Real orden lo digo a Y. E .pa
ra su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título dé clevo- 
iluíoión, el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 22 de Agosto 
áé m o ,  , ' ;, /;

m ferVû ecretarl© encargraclo (&! Miníatele,.
t e -  p. a .,

■ DIAS CAÑABATE

Señor. Ikiisecretario encargada del 
Ministerio: de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Ramiro García 'Costa- 

í lago y  conforme a lo prevenido en 
eil artículo 33 del Real decreto dé 
1.® do Junio de 1911, modificado por 

: el ée  26 dé Julio de 1922,
. S. M. el Rey (q, g. | ha tenido

‘ a bien declararle exc'e'd^nte/del car£; 
go de Secretario del Juzgado d.e 
mera instancia do V illar qel Arzobi&if 
po, quel en lia actualidad desem'-í' 
peña. ¿|

D e Real orden lo digo a Y. I. pa«4‘ 
ra su conocimiento y efectos corteé 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u^ 
chos años. Madrid, 22 dé, Agostj¿ 
de 1925.

El SuteGerctarlcv encargado del 

■ R.A., ^
DIAZ, CAÑABATE . .

Señor Presidente de fa. Audiencipf 
dei Valencia. te' A' '

■ ' ' ik.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo  so lic i

ado por D. Miguel Serrano Lázaro^
Secretario judicial excedente, de c a í
tegoría ' de entrada, y conforme -¡f'
lo prevenido en el artículo 33 defe
Real decreto de 1.° de Junio de 1911/
modificado por él. de 26 de Julio dw
19 22, ¡

S. M. el Re y . (q. Di g . } ha tenidél!
a bien nombrarle para la. Secretar!^/
.vacante, por traslación de D; Jetó
Armesto Arias, en «el Juzgado d<f
primera instancia de Fon sagrada. ^

De Real orden, lo digo, a V. I. pá-|f
fa  su conocimitento y efectos fconWjj
siguientes. Dios guarde a Y. í, muy]
chos años. Madrid, 22 de' Agoste!’']
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*?
P. A., !

: • DIAZ- CAÑABATE, '

Señor Presidente de 8a AudiGneil® 
de La .Coruña. • >--- ■-* f<■ f

Ilmo.. Sr.: Accediendo a lo soli- 
citado por D. Fernando Campuzandjt 
y Horma, Registrador de la Propiéte 
dad de Sanlúcar dé Bárrame da, def 
tercera clase, y de conformidad cofij  ̂
lo dispuesto en los artículos 297 d%¡ 
lá ley Hipotecaria y 427 de m  ReM;\ 
gl amento, ^

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-3 
vido declarar en situación de excé-? 
dencia v-oiunjaria a dicho Registra--: 
dor por tiempo no menor de do^ 
años, pasados los cuales podrá vote 
ver. al servicio activo, si lo soHote* 
tare, en las condi clon es- qué -esteWáN’ 
cen los artículos mencionados. j 

De Real orden lo digo a Y, I. pa-í* 
ra su conocimiento y efeetes &Q&Á 
siguientes. Dios guarde a. %  
chos años. Madrid, 22 d&\ ÁS&0ÍÚ 
de 1925. .

El Subsecretario encargado áel
P. A., ■ J ' . .1*.- ' ... 4

¡DIAZ CAftABATE '
Señor Jefe superior da foji 

tros y dol Hoforiádo^:
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' limo. Sr.: En vista do l o . solicitado 
por D. Manuel Fidalgo Lugo, Regis
trador cíe la Propiedad de Igualada, 
y  a tenor de la Real orden de 12 de 
ílk iew bre  de 1924,
; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo con honorarios, que debe 
Asar en Gunlis; debiendo el Juez de
legado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
g,tí conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
£nd, 21 de Agosto de 1925.

,r B1 Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A., ,

DIAZ CAÑABATE
jj-eño.r Jefe superior de los Registros 

y del Notariado. ; v

' Itmo..F!r.: En vista de lo solicitado 
D. José Hernández- Porcel, Re- 

jg$3trado,r de la Propiedad de Goreu- 
bibn, y a tenor de ía Real prden de 
ig  de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermo con honorarios, que debe 
usar en Graena (Granada); debiendo 
b\ Juez delegado' :.participar a ese 
Centro las fechas’ en que empiece a 
usarla y en que vuelva a encargarse - 
del Registro.

Dp Real orden lo digo a Y* I. para 
m  conocimiento y efectos oportunos: 
•£$os guarde a A7. I. muchos años.; Ma
drid, 21 de Agosto de 1925.

¡M31 Subsecretario encargado del Ministerio 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE 
j^ñor Jefe superior de los Registros 

y  del Notariado.
■ -----¡ -i - ' ■ '

jflrno. Sr.: En vista de lo solicitado 
D. Antonio Sauras Barberán, Re

gistrador de la Propiedad de Zaino-- 
r&y y a tenor de Ja Real orden de 1.2 

' ú$ Diciembre de 1924,
¡S. M. el Rey  (q. D, $,) ha tenido a 

concederle un mes de Licencia 
, í * r  enfermo con honorarios, que debe 
"usar en Zarauz; debiendo el Juez de

legado participar a ese Gentrb las fe
chas en qué empiece a usarla y en 

' que vuélva a e o cargare e hel Regi s tro.;
De Real orden lo digo a Y / l .  para 

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 21 de Agosto de 1925. . y 

£1 Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A .,

DIAZ CAÑABATE 
'Señor Jefe superior de los Registros 

•y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Raimundo Fisac Lozano, Re
gistrador' de-- la: Propiedad do Alma-- 
gro, y  a tenor de la Reái orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle . un mes de licencia 
por enfermo con honorarios, que debe 
usar en Sedaño; debiendo el Juez de
legado participar a ese Centro las fe 
chas en que empiece a usarla y. en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado dol Ministerio, 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE 
Señor Jefe ’ superior de los Registros 

y del Notariado. A

limo. S r .: En vista de lo solicitado 
por D. Francisco Lome ña y Gahete, 
Registrador de la Propiedad de Arillár 
del Arzobispo, y a tenor de la Real 
orden de 12 de. Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) na tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, que debe 
usar en Fuerileovejuua; debiendo el 
Juez delegado participar a ese Centro 
las fechas en que empiece a usarla y 
en que vuelva a encargarse del Re
gistro. • '

De Real orden lo  digo a V. I. para 
su  conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Agosto de 1925.

121 Subsecretario encargado del Ministerio, 
ÍV  A.,

DIAZ CAÑABATE 
Señor Jefe superior de íes Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Juan Alonso Hidalgo y  Mere- 
11o, Registrador de la Propiedad cíe La 
Palma del Condado, y a tenor de la 
Real orden, do 12 do Diciembre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con honor irlos, que debe 
usar en Irún; debiendo el Juez dele
gado participar a e se ‘ Centro las fe 
chas en que empiece a usarla y en 
que' vuélva a encargarse del Registro, 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Agosto de 1925,

El Subsecretario . encargado ¿el Ministerio, 
P. A.,

/DIAZ CAÑABATE
Señor Jefe superior, de los Registros 

y del Notariado,

limo. S r.: En vista de lo solicitado 
jper D. Esteban García y García, Re
gistrador de la Propiedad de La Roda, 
y a tenor de la Real orden de 12 do 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un. mes de licencia 
por enfermo, con honorarios, que debe 
usar en Casas Ibáñez; debiendo el Juez 
delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla v en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
. su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a .Y, I. muchos años. Ma
drid, 21 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado tícl Ministerio, 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE 
Señor Jefe superior de los Registros 

y  del Notariado.

limo. S r.: En vista de lo solicitado 
por D. José Herráiz Ruibal, Registra
dor de la Propiedad de Monóvar, y a 
tenor de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mesada licencia 
por enfermo, con honorarios, que debe 
usar en Tuy; debiendo el Juez dele
gado participar a ese Centro las fe 
chas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 do Agosto d¡e. 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE
Señor Jefe superior de los Registros 

y  del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Nicolás-Muñiz Prada, Regis
trador de la Propiedad de Pola da 
Lena, y a tgnor de la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licencia1 
por enfermo, con honorarios, qué 
debe usar en Tineo; debiendo el Juéz 
delegado participar a ese Centro las 
fechas en que empiece a usarla' y  en 
que vuelva a encargarle del Registro.;

De Real orcleR To digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 22 de Agosto de 1925. ' \

El Subsecretario encargólo del Ministerio, 
P. A.,

.. ■ PIAS CAÑABATE; .
Señor Jefe superior de los Registro! 
'• J del„ Notarial • " r
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, Ilmo. Sr.': En vista de lo solicitado 
por D. José Sobando, Registrador de 
Ja Propiedad de Lerara, y a tenor de 
Ja Real orden de 12 de Diciembre de 
¡1904,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien concederle un mes de licencia* 
por enfermo, con bonorarios, que de
be usar en Miranda de Ebro; debien
do el Juez delegado participar á ese 
Dentro las fechas en que empiece a 
bisarla y en que vuelva a encargarse 
jdel Registro. '

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
iDio-s guarde a "V. I. muchos años. 
JMadrid, 22 de Agosto ele 1925.

E3I Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

DTAZ CAÑABATE

Señor Jefe superior de loV  Registros 
f y del Notariado.

/ ílmo: Sr.: Eir vista de lo solicitado 
•por D. Darío Meleiro, Registrador de 
4a Propiedad de Segovia, y a tenor de 
la Real orden do 12 de Diciembre de 
¡1924,
* B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

bien concederle un mes de prórro
ga do licencia por enfermo, los quin
ce primeros días con honorarios, y el 
resto sin ellos, que debe usar en'. Mon-, 
dariz; debiendo el Juez delegado par
ticipar a ese Centro las fechas en que 
jempiec'6 a usarla y en que vuelva a 
encargarse del Registro.
2 De Real orden lo digo a’ V. I. para 
rsu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde, a "V . I. muchos años.
. JMíadrid, 22 de Agosto de 1925. /  ~

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

DIAZ CAÑABATE

Señor Jefe superior de los Registros 
V y  del Notariado.

GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. ,g.) 
¡ha tenido a bien resolver qué la 

. ÍReal orden de 16 de JuHlo último 
[(D. O. núm. 157), por la que se 

, fconferia aiL Comandante de A rtille
ría D. Aurelio Ayuela Jiménez y al 

. Maestro de Fabrica de primera cla
se D. José Madera y Fernández, una 
'comisión del servicio para realizar 
Ja inspección y recepción de mate
rial en Ingil.atérra, so entienda rec
tificada en el sentido de que di des- 

;^ino deí! citado Jefe es en la Fábrica 
Armas de Oviedo, y  el ge? mencio

nado Maestro eri la Fábrica’ de Tru
bia. . . _  .
• De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 21  de Agosto de 1925.

El General encargado del despacho, 
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de la  octava 
Región.

H ACIENDA  

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: V ista la  instancia del 
Ayuntamiento de Mugia ,(Coruña), 
en la que se solicita la habilitación 
de su puerto paradla carga y des
carga de mercancías en régimen dé  
cabotaje: ■ ;

ResuHtando que se funda ésta pe
tición en que por la carencia de vías, 
terrestres se eleva mucho el precio, 
del transporto y  órigiñan Has diñouU- 
tades de éste perjuicio y  dilacio
nes de tiempo:

Resultando que esta solicitud lía 
sido informada por 'las Autoridades 
provinciaües que prescribe el artícu
lo 3.° de las Ordenanzas de Adua
nas y  que la información es com
pletamente favorable a lo solicitado?

Resultando del examen de la cues
tión que por e’ste Ministerio tam
poco se halla motivo de oposición; y 

Considerando que en tales cir
cunstancias há de ser beneficiosa 
la habilitación tanto para los inte
resas generales del país como para 
dos ló c a te  que han de disfrutarla 
y que no habiendo perjuicio para la 
Renta no hay razón para una reso
lución; negativa,

S. M. el R e y  (q. D. g j  se ha ser
vido abordar que se habilite el puer
to de Mugia para la carga y des car
ga de mercancíás y frutas naclona- 
IIes e!n régimen de cabotaje, cuyas 
operaciones serán vigiladas por la 
fuerza deil Resguardo allí dé servi
cio y documentadas e intervenidas 
por la Aduana de Camarillas, a la‘ 
que facilitarán; los interesados los 
medios necesarios -para Ha práctica 
de los despachos y abonarán • las 
dietas reglamentarias a los funcio
narios que Tos verifiquen.

De ReaU orden Ho digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos .años. Ma
drid, 14 de A4gostó de 1925.

Él Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Aduanas.
j*r-  ̂  ̂ - .... t.

Ilmo. Sr.:  Visto el  expediente 
promovido por D. Juan Granada 
Yidiella, Auxiliar administrativo del 
Catastro urbano, adscrito a lá pro* 
vincia de Barcelona, e!n soilicitud do’ 
prórroga de un mes en la licencia 
que por enfermedad viene* disfru
tando, por continuar en el mismo 
estado, como acredita con certifica
ción facultativa’ ajustada a lo pre
venido en Ha Real orden de 12 del 
Diciembre de 1924, y teniendo en 
cuenta que concurren los requisitos 
determinados por el artículo 33 dolí 
Reglamento de 7 de Septiembre da 
1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se.ha ser
vido conceder al referido funcionario 
prórroga de un mes en la licencia 
que por enfermedad disfruta, con! 
abono de medio sueldo y a partir del 
día 13 del corriente mes.

Lo que de Real orden digo a Y .%  
para su conocimiento y efectos con* 
siguientes. Dios guarde á V. I. mu* 
chos años. Madrid, 22 do Ágoito! 
de 1925.

El Subsecrelarío encargado del Mlalatácto,
CORRAL

Señor Subjefe del S¿ervicio del Ca* 
lastro de Urbana.

GOBERNACION

 REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de la instancia sus
crita por V. E.̂  como Alcalde Presí* 
dente ‘ de ese Excmo. Ayuntamiento, 
en súplica de que se acuerde el cierre* 
de las cuatro Archicofradías Sacra
mentales de San Lorenzo, San Justo, 
San Isidro y Santa María:

Resultando qué en dicha instancia 
se manifiesta que ese Ayuntamiento 
en 31 de Octubre de 1923, acordó qué, 
cubiei'tas las exigencias de las inhit-- 
maciones que puedan hacerse, tanto’ 
en circunstancias normales como ex- 
traordiAariaé, procedía acordar la 
apertura de la Necrópolis, declarán-, 
dola abierta como único cementerio y 
facultando a la Alcaldía para determi
nar la fecha en que dicha apertura* 
haya de tener lugar oficialmente, 
simultáneamente, en cumplida obserj 
vancia de la Real orden de 16 de 
de 1885, por la que se declara ,y re-* 
conoce que las Sacramentales hoy 
abiertas ai servicio público' dé esta 
Corte adolecían de las condición  es des
favorables que se. citaban en la Real 
orden de 15 de Enero de 1877, infere^ 
sar de. este Ministerio que, ejercitan** 
do la potestad discrecional de alta iaaW
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pee clon por razonas efe salubridad, 
acordase la ’ dausura tdt&l y  deíihitivá 
$é las cuatro Sacramentales citadas; 
*pre lá legación de* derechos que pu^ 
¿era  hacerse por éstas carecería dé 
fuerza ante e>i: interés colectivo- y; so
cial,. de mayor importancia que los 
particulares, así como por entrar 
teatro de las facultades discreciona- 
fes def Gobierno !& clausura de cemen
terios sin obligaeién de indemnizar, 
según ha declarado el Tribunal Bu- 
psemo; que la nueva Necrópolis tie
ne capacidad para una duración; <fe 
cuarenta anos con lo construido, y 
para ochenta utilizando la otra, mitad 
de su superficie, sin necesidad de 
acudir a nuevos ensanches, dé que es 
susceptible para el porvenir; que lít 
situación fegal de las. BacraménMés 

cteamenfe' definida en las-Rea- 
tés: órdenes efe i  5 de Ehoro- dn 1877, 
f6 < de Mayo de 1B85, 1/7 de

: y 9 de Septiembre y -29 de. No- 
siembre de fSPf, de todas las cuales 
Se; desprende que estn Ministerio, en 
m  alta función inspectora de- salubri
dad e higiene pública,.- consideraba 
que los cementerio^- de las Sacramen
tales- no m inian condicionen favora
bles y  reveló un firme propósito y 
deseo * de clausurarlos, disponiendo > 
qué ese Ayuntamiento construyera 
¡Ñecró-pofós.í c&$az. y  bastpnte; para las 
hihumcefenel ;y -^pedifebdé- el cierre :• 
al día en que esa- (Corporación muni- 
¿ipal dispusiera de ésta; v finalmen- i 
ie, que el ñinciénamieuto de las Sa
cramenta les fué sometido; en virtud 
de -convenio firmado en Id de Agosto 
ib 1907 por esa AJe$^a*prosidencía 
y los Presidentes de aquéllas, a una 
condicional implícita y explícita es
tablecida. en su cláusula novena, que 
determina que el convenio será: por 
tres años. prérrogatóes a, wlunfe-á: de- 
esc Ayuntamiento^ y comenzará a re
gir desde oi siguiente día al m  que 
Bca sancionado por la Junta1 méniei- 
pal, lo que ¿tivo: lugar en 8-dé Bép- 
íiémbré del mismo^áuo 199T; puf todo 
fe cual estima ei so Imitable que pro
cedo confirmar el acuerdo municipal 
dé 21 do Octubre- dé 1922, efe que se 
■fea hecho mención, sancionado por la 
Tunta municipal en if dé Meiemhre, 
po? el que se dispone se dé- por ter
minado el aludido convenio, cuyos 
efectos de rescisión serán simultá
neos a Ja apertura jibe i ai dé la Ne
crópolis y clausura de ios cuatro ce
len terios citados: - 

líesúlLando que á esta instancia se 
©compaña un informe del Arquitecto 
imunicipal acerca de la importancia de 
*fe. Necrópolis y de que las sacramen
tafes do son precisas, no ya ante ella, 
jtó©  siquiera antp fe de fes viejos ce-

menterfes- del Este, con ‘sus pequeñas 
ampliaciones; un estado de los sola
res, fosas y nichos* disponibles en la 
Necrópolis, otro de fes inhumaciones 
en los cementerios mtiiüóipafes y en 
la.s Sacramentales durante eí decenio 
de 1910 a 191-9 y un plano general de 
la. Necrópolis:

Resultando* que concedida audiencia- 
en este espediente a la representa
ción legal de las cuatro Archicoíra- 
días Sacramentales interesadas, han 
comparecido todas ellas,, oponiéndose 
a la pretensión dé ese Ayuntamiento 
en extensas alegaciones, que si bien 
parten desde sus. respectivos puntos 
de vista, todas coinciden en invocar 
las excelentes condiciones higiénicas 
de sus- respectivos Cementerios y la 
necesidad efe 'prestar el debido res
peto a los derechos adquiridos por 
los cofrades y sus familias quo ya’ 
les fueron reconocidos en las Reales 
órdenes citadas de 1891-:

Resultando que al expediente se ha 
unido copia certificada del aludido 
convenio de 120.7;. en cuyas clausulas 
se establecen, entre otras cosas, lo si
guiente : que las cuatro Archicofra
días Sacramentales:; so obligan a sa
tisfacer a eso Ayuntamiento, duran
te el- tiempo* de1’ vigencia de aquél, 
las cantidades que se especiñcan por 
cada ihhnmáclón que so verifique en 
sus Gemonterfes, según fe clase de 
entórramientGs (cMusula 1A) ; quo ese 
Ayuntamiento autoriza a las Sacra- . 
mentales p o r el tiempo dé duración 
del convenio pacá organizar las obras 
de reparación o conservación necesa
rias y las de ampliación que señala, 
pudiondo conceder licencia para am
pliación de patios, si fueren precisas 
(cláusulas 2.a y 3.a) ; que eso Ayun
tamiento declara sobreseídos los. ex
pedientes de denuncia incoados con
tra las Sacramentales con posterio
ridad al 9 dé Mayo dé 1902, y con
donadas fes multas ’ impuestas en los 
-mismos y aun no satisfechas (cláu
sula 4.a); que este convenio no im
plica reconocimiento por parte de las 
Sacramentales a ese Ayuntamiento de 
facultades que no-lo estén expresa
mente concedidas por fe legalidad v i- 

, gente ni allanamiento a acuerdo ni 
disposición alguna que se oponga a 
sus derechos,, exenciones y privile
gios, así como tampoco implica ro- 

: conocimiento por parte de ese Ayun-.- 
" tamiento, a fes- Bácrapientalcs, de de- 

réclios que no los, están expresamen- • 
te concedidos por fe  propia legalidad 
(cláusula 7.a); que este convenio será 
por tres años,, prorrogabl.es hasta el 
día en que $e verifiquen inhumacio
nes ep la Necrópolis* a yehmtad de

ese Ayuntamiento, y  comenzarán , % 
regir desde el día siguiente al en qu§ 
se haya sancionado por la*-Júbia- 
ntcipal, pudiendo establecerse, si 
guna Sacramental 110 aceptase la pró* 
rroga, en cuanto á las que la deseeif 
(cláusula 9.a) :

Considerando que, en efecto, la le^ 
galidád vigente en la materia de qitei 
se trata está contenida en lab Reale# 
órdenes invocadas por ese Ayunta*, 
miento, de las que es preciso Iiace^ 
un minucioso examen para ver si dé 
ellas sé desprende la conclusión á quej 
llega esa Corporación municipal: 

Considerando- que la Real orden déf 
15 do Enero de 1877, dictada en ex* 
pédiente instruido^ con motivo de fe 
autorización solicitada por ese Ayun* 
tamiento para la; inmerifeta clausura} 
de los Geiuenterios de- Sa-î - -Meo.lás-,;3ij,- 
San Sebastián, dispuso; partieadn dé 
la base del peligro que ofrecen paral 
la salud, los Cementerios situado# 
dentro de poblado y dé fes especíale# 
condiciones de insalubridad que re* 
unen los de esta Corte, que en lo su* 
cesivo no se efectúen más enterra* 
mientos en los citados Cementerio# 
de Ban Nicolás; y Ban- gehastián que! 
fes dédas damilia^ de fes actuales no* 
frades> y  añadió qué en el término! 
más hreve pésihíe; m establezca fe 
clausura “dé todos fes demás CeméflH' 
terios de esta capital situados den* 
tro dé poblado”, a cuyo efecto la mu* 
nicipálidad se ocupará sin demora efe 
la creación do las Necrópolis que con* 
sidero bastantes a las necesidades dolí 
servicio inhuihatorio., procediendo^ 
una vez; realizado este proyecto, a fe 
expropiación forzosa por causa d# 
utilidad pública; y en tanto se lleve; 
a cabo esta reforma, ese Áyimtamien* 
to nombrará un Inspector que velé 
por el cumplimiento de la ley de . S a * " 
ni-dad y demás disposicionea relátl* 
vas al caso, “ cuidando especialmente 
que desde está fecha no se admita! 
más número de cofrades en las Sa* 
cramentales ni so ensanchen, bajó! 
pretexto alguno, los Cementerios que: 
no guarden respecto a' la población fe 
distancia preceptuada” :

Considérando que los términos dé 
generalidad de la anterior disposicióii 
fueron coiiTcreLados en 1a Real ordéií 
de 7 de Agosto de 1884, la cual, rfentQ( 
ef riesgo1 dé que la epidemia que hay 
invadido" algunas, poblaciones- do fe  
nácrón vecina salvase la frontera?1; 
dispuso la inmediata clausura de fe# 
cementerios dé San Martín, San Luis# 
Bap Bebastián, San Nicolás, eí Gené* 
ral del Sur, el General del Norte y  el 
Pimvjncial, que están circundados, póq 
edificaciones habitadas O' se encuéi^ 
tran en un esiado dé
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pfcopid' du lospáíses clilt5s,.Hteeniéíi- 
do á ese Ayuntamiento- la-- obligación 
<fé construir el .Cementerio del 'Osito; 
con la denc-minaeíón espeerab de *vGé~ 
menierio de Epidem ias” ,, y: conser
vando tes actuales- de San Isidro; San 
JjOTcnso, San Justo y Barita María:, 
qúo se hallan, fuera de la zona de 
ensánche; y  en condiciones higiénicas 
para la población” :

Considerando. que la Real orden de 
16: de Mayo de 1875, reiterando' lo 
dispuesto en la de 15 de Enero.' de 
1877r en cuanto a la no admisión: do 
nuevos- cofrades en las Sacramenta
les,’ ordenó <% ese Ayuntamiento que 
reclamase los datos necesarios para 
comprobar los cofrades que a la sa
zón ' correspondían a cada Sacramen
tal y ejercer la vigilancia que en la 
citada disposición se establece, d i
ciéndose en el único 'considerando:-que 
le. sirve de fundamento, y  en ev i
dencio contradicción contra lo que se 
había declarado unos meses antes, 
según queda expuesto,' que las aludi
das. Sacramentales de . San. Isidro,.. San 
Justo, San Lorenzo y. Santa María 
adolecen de las condiciones desfavo
rables que so indican en la citada 
Real orden do 1877 y, en consecuen
cia, ‘‘ si .bien deben respetarse los de
rechos adquiridos por los actuales 
cofrades, en manera alguna- deberá, 
permitirse la admisión da otros nue
vos” :
. Consicterando que la IIcal orden de 
9 de Septiembre de 189,1 dispuso que 
las cuatro Sacramentales citadas fo r
masen,, en el término de un mes, una 
físíá enumerada de lós MaVórdómos 
y cofrades inscritos hasta el díá, pan
teones construidos ó en coinstrucción 
y nombres dé sus propietarios y nú
mero de nichos y  enterramientos que 
pueden hacérse en cada uno, y per
sonas a quienes alcance cí derecho 
de- ser inhumadas, sin que una vez* 
aprobada esa lista por ese Ayunta
miento pueda hacerse inhumación al
guna en dichos cementerios sin el 
certificado expedido por el Presiden
te do la Sacramental de corresponder 
a, una de las personas con derecho 
adquirido,, según aquel estado; dispo
sición en- cuyos-- fundamentos se de- 
fría, entre otras ,cosas: que. el. su
puesto, en que las disposiciones. antes 
inveeadas' estáii dictadas y  la razón 
Qpéf puede abonar sír sentidó y  a b  
fánee, no son otros que el dé sustb* 
lu ir de un =• modo saiisfáetori ó y  com * 
pléío el servicio de inhmnaéionevS, 
^ e f t o y  se «cumpl é p or d if eren tés S‘á- 
cramdntales y  Ásociábíohes pártféii^
’ por uñ servició municipal* éií 
é! qué sé pueda atender más segura
mente jt ihg- ¿recepté ^anitários i

realizar' otros fines importantes para 
el bueii orden y  debida , organización 
de ese ramo dé la Administración rote- 
nicipál; que # faltan datos oñéiálés 
para apreciar lo qué ese Ayuniamién- 
lo pueda hacer para- oumplir con- ta
les. propósitos, aún uno realizados, y 
colocarse en breve tiempo en' condi
ciones de reemplazar la actual Jornia 
de prestarse este servicio “ sin herir 
intereses: y  derechos creados y  sin 
lastimar 'sentimientos: muy dignos: de 
respeto” ; que per unos y  otros moti
vos se ha dada lugar a la construc- 
cióm de numerosos panteones,* ai otor
gamiento de concesiones de terreno e 
inscripción dé cófrádés, . y  no S (M  sé 
han invertido, a ciénéia dé las 
Autoridades todas, cantidades con
siderables, sino q*v> oo han depo
sitad e res tos mortales de las familias 
adquirientes- de tales defechos,, y.-- se
llan -creado afecciones, esperanzas y 
vínculos aa orden- moral qué ro  de
ben ser quebrantados ni menospréBiá'- 
dos pervel Poder público: s ingrandes: 
y notorias necesidades de la salud ge- 

: llo ra r ’ :' ;

Consideraridü que habiéndose" stfé-- 
s citado dudas acerca del alicanco : de 
|la anterior disposición se- dictó »Iá
■ Real orden de 29 de Noviem bre del 
; m ism o aíio 1891. que de él ara . qué
■ la dé 9 de Septiembre antérior onn- 
j cede derecho a enlerramienta en las 
: cuatro S acram en tad  de- referén- 
: cía a todos los que -como Mayordo- 
¡ m-os o Cofrades a^aréteíeAem ins- 
j critos hasta el 11 de Septiembre ÚH- 
¿ timo, inclusive, a-sí como a todos 
pSos parientes; de los misnios a quie- 
r res se extienda el dérecho según 
i los respectivos Reglamentos o. Es-'
I fa tu tos:

Considerando que si de! sentido 
*: general de las anteriores d isposi- 
v eiones se desprende uná tendencia 
: a-unificar el servicio, de inhumacio
nes, dándole ca rác te r ; municipál én 

I bien de su ñmiúTc nám ien to y  dé Iá
■ m ejora  d é  sus cm id ic iones-h ig ién i- 
: cá£j en m odo alguno puede dédu- 
1 áirs^t como pro. ten de esé Ayunta- 
; miériáo, eH cierre absoluta y defín i- 
. tova dé túdo-s tes* Gementeríés el día
míémo en que ése A-yuhtamiento 
abra' ofieíalmenté la Necrópolis* 
puesté qpé  m i&m& lléal orden
de. Í877L de donde ■ arrancan ifág dé- 
más; al- acordarse el crearé inme
diato die los-- Cementerios de San N i- 
co¡lás. y  Sai* Sebastián por sus ma
las condiciones: higiénicas, se res
petaba el derecho a enterrar én 
ellos a las fam ilias dé los Cofra
des, y  én ía ílea í orden de 1885, 
priifmra en se habl^ eonéréta- 
mente de ilá^^dé^favorabtes cbndléio-

: nes dé las Bacrárhéiltáilés de 
IsMrájf Shu JuétoV Sait LoiAnzé 

: Santa María, se) d icé  que deben re^í 
; petarse lós derechos 'adquiridas1 
íüs áctualés Cofa%déS; espíritu  

i so sanciona y reglam enta c n lá s  (íéáí1 
Reales órdenes de i 89i, que no harf 
sido modificadas por disposicióí|: 
alguna- posterio r: . j

Considerando que el convenio- ’cé-'
1 obrad o por ese Ayuntamionl o eit¡ 
1907 con las Sacramentales no 

: roñe re a otra cosa que a las reiaA 
j ci-ones de orden económico fontre éé< 
la- y aquél, sin - alterar para nadá|,

•i .Como no podía menos, y. además poft!
:estipulación expresa clel mismo, el; 
régimen de derecho en que dichas( 
Sacramentales vivían y do contéiiéri' 
alguna alteración seria la dé ha-béií1 
autorizado ámpliaéionéá y  -obrás- qu#  
nial ee compaginan con el espfrit#- 

: que' anima ¡las dispo-siéiones invécáS| 
dé-s ahora por ese Ayuntamientos' f  

Gónsíctérandb qüer el plazo dé 
ración de dicho convenio y- su $r4áf 
rrogá a ve¡liin tad; dé ’ eáé A yu ift^ l 
nii cuto" eon: el límite del día eñ qú^l 
sé  veldñqiién iiihuñmcioné»- ém¡]
Neeróp oIi s no puede inápi'i éa^ ; 
modb alguno el qúe ab César su; VÍA' 
gdneía-1 rayan de- cerrarse las Báurá-if 
monta le s, sino úriicaiúénte ébdíá vfé 
que tal ocurra cesarán sus efeétéafc 
y resurgirá el régimen que se apliSj 
case antes' del mismo, como hubiéj- 
ra podido ocurrir aún sin e-stárí 
abierta la Necrópolis .si ai g un a- del 
las Ba era mental es no hubiera' aeéfN 
fado la prorroga, según estipnlaciéii 
exp r esa d el m isñl‘0' con v en i o : f

Gonsiderandn que en vista de-- 
dicho únicamente cabría la ciauátl^ 
ra pretendida’ de las Sacramcntalé^ 
de que se trata, “por grandes y? no> 
torias necesidades de la sathi-d-.gené ’̂ 
ra l” , según ya dijo la Real orden Idéb 
9 de Septiembre de 1891, razone^ 
qué en las diferentes Reales órdéy 
nes citadas, no se ha considerad!^ 
que existiesen, pues lo que on- todas1, 
se hacía, a pc-sar de las que pu-dici^ 
ra babor de orden sanitario, expíé-^ 
so reconoeimiento de loé. derecho^ 
adquiridos, y que- de. existir; hoy CGnÉ 
carácter más grave que el> de ía ^ : 
que en aquéllas se tuvo en cuanta, 
hubiera sido préciso alegar y probad 
con ilas debidas garantías en ex* 
pedi-cnte contradictorio, qúe ni sé ’ 
ba incoado ú f ^({ntiérsf sie'; lí-á p?0/ 
téndido promover: A

Visto el informa de la AscsorM : 
Jurídica, aprobado por la Dirección? 
general de SAnidád, y do* em ifnrm i^ 
dad' con el mismo, t)

S. Mi el Rey: (q. D: g.y ha 
a bien dfese-étimar la in&tanci;^ ^
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R  EL de qué queda 11 echo m érito .
De Real orden lo digo a V. E. pa

ya su  conocim iento y efectos con
sig u ien tes . Dios guarde 'a V. E. m u
chos. años. Madrid, 14 de A gosto 
'de 1925*

El Subsecretario encargado riel despacho,
MARTINEZ ANIDO

fSeñor Alcalde del A yuntam iento de • 
e s ta  Corte.
Lo que' se hace p ú b lico . p a ra  co- 

H'Ocimiento. de las Archicofraclías- 
S acram enta les de San Lorenzo, San
ia -M aría , San Ju s to  y fían isid ro  y 
!de cuan tas personas se hallen  in 
te resad as .

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia  tenido a bien conceder un mes de 
l icencía por enfermo, con todo el 
Sueldo, para Baleo (Goruua), con arre
glo a los .artículos 32 y 33 del Regía-, 
Jrnentd para aplicación de la lev de 
Funcionarios, y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Mi M ar de 12 

Diciembre de 1924, a D. M anuel. 
Éerbon Fernández, Suboficial del 
¡Cuerpo de Seguridad en la p- ovincia 
He La Coruña.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
fcu conocimiento y efectos consiguicn- 
íes. Dios guarde a Y. I. muchos anos, 
iíad rid , 20 de Agosta de 1925.

P. D.,
El D irector grcneral,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin- 
f cia de La Coruña.

limo, fír.: S, M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, con arreglo a ios artículos 32 
y. 33 del Reglamentó para aplicación 
0é  la ley de Funcionarios y Real or
den de la Presidencia del Directorio 
M ilitar de 12 de Diciembre de 1924, a 
D. Emiliano. Campo Ruiz, Guardia p r i
mero del- Cuerpo de Seguridad en la 
provincia de Palencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
fcu conocimiento y-efectos consiguien- 
jtés. Di os gu a rd e a V. I . m u ch o s a ilos. 
Madrid*,. 17 de Agosto de 4925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de i.a provin- 
# cia de Palencia. •

limo. S r .: S.. M. ei Rey . (q, D. gd 
^ '  tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con tocio el 
(¿peído, nara  Amediilo (Logroño), copK.-

arreglo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento para aplicación de la ley de 
Funcionario^ y Real orden do la P re
sidencia del Directorio M ilitar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. Jacinto 
ügarte Domingo, Guardia, prim ero del 
Cuerpo de Seguridad en la provincia 
de Logroño,.

De Real orden fó..digo a Y. I. para 
-su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. .muchos años. 
Madrid, 19 de Agosto de 1925.

, . ' p* D->
El Director general,

■ P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la' provin

cia de Logroño.

limo. S r.: S., M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenida a bien canceder nn mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Santa Brígida (Gran Ca
naria), con arreglo a los .artículos. 33- 
y 33 del Reglamento para aplicación 
de. la ley de Funcionarios y Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 12 de Diciembre de 192-í, a 
D. Ildefonso F rías González, Guardia 
prim ero del Cuerpo de Seguridad en 
la cap ita l 'de Santa Cruz de Tenerife, 
cuya licencia empezará a contarse 
desde el día 12 dól actual.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos .consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1925.

P. D.,
El Director treneral,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de Canarias 

(Santa Cruz ele Tenerife).

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un m es 
de licencia por enfermo,- con lodo el 
sueldo, para  Arohena (M urcia), con 
arregtlo a Jos artícu lps .32 y 33 del 
R eglam enta p a ra  aplicación de la 
ley de F uncionarios y Real orden de 
la P residencia  del D irectorio  Mili
ta r  de 12 de D iciem bre de 1924, a 
D. F rancisco  G arcía G arcía, G uar
dia- segundo deil Cuerpo de Seguri
dad en Ha provincia de M adrid.

Do Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m u c h o s ; anos.

; Madrid,' 2o de Agosto de 4925*;

i - El'Director genera!,

P E D R O  B A Z A N
Señor Jefe superio r de la Policía 

gubernativa en Madrid.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g¡y
lia tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enferm o, con todo 
sueldo, p a ra  Madrid, con arreglo  a 
los artícu los 32 y 33 del Reg’i 
to p a ra  aplicación de la ley de F un
cionarios y Real orden de la P re
sidencia del D irectorio  'M ilitar de 
12 d*e Diciem bre de 19.24, a D. "Al
berto  M uslares del Corzo, Comisa
rio  de segunda cla&e de¡l Cuerpo de 
Vigilancia, en la provincia de Ma
drid .

De Pteal orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos, . 
Dios guarde a Y. I. m uchos años, 
Madrid, 21 de Agosto de 1925.

P. D.,
K! Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor O rdenador de Pagos de1 esta
M inisterio.

limo. Sr.: fí. M. el Rey (q, D. g.); 
ha tenido a bien conceder un mes 
do^licencia por enferm o, con todo el 
sueldo, p a ra  L anga de Duero (So
ria ) y Calatayud (Z aragoza), con 
a rreg lo  a  los a rtícu los 32 y 33 del? 
Reglam ento p a ra  aplicación de ¡la 
ley de F uncionario s y Real orden de 
la P residencia  del D irectorio  Mili
ta r  de 12 de D iciem bre de 1924, a  
D. A ñádelo  Yelilla Dusen, Com isa
rio  de te rce ra  dlasei del Cuerpo dé 
Yigiflancia en ía provincia de Ma
drid.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 d«e Agosto de 1925.

p. n„
El Director genera!,

P E D R O  B A Z A N

Señor O rdenador de Pagos dé esté
M inisterio.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder u n  mes. 
do licencia, con medio sueldo, como 
p rim era  p ró rro g a  a la que d isfru 
ta  por enferm o, p a ra  Las Navas del 
M arqués (A vila), con arreg lo  a ¡los 
a rtícu los 32 y 33 deü R eglam en to  
p a ra  aplicación, de la  ley de¡ Funcio
n ario s  y Real orden d& Ha Presiden
cia d e l D irectorio  M ilitar de 12 d® 
Diciembre de 1924, a D. Camilo Ló
pez González, C om isario dé tercera 
clase del Cuerpo de V igilancia fcñ 
la  p rov incia  dé Madrid.

De Real orden lo digo, a Y. I. p a rá  
su co.nocimiénto y dem ás efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madidd, 21 d*e Agosto de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A  N
Señor Ordenador de Pagos de1 este 
.M inisterio.

I l mo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha' tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para esta Corte, con arreglo 
a los artículos 32 y 33 del Regla
mento para aplicación de la ley de 
Eüiieio.rarios y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924, a' D. Francisco 
Arroyo García, Inspector de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
- su conocimiento y demás efectos, Diqa 

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Agesto do 1925........

El Director genera!*

P E D R  O B A 7x A N
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) 
ha' tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Madrid y Jaén, con arreglo 
a los artículos 32 y 33 del Regla
mento para aplicación de la ley de 
Fúncionarios y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 12 

' de Diciembre de 1924, a D. Manuel de 
Robledo Pallol, Inspector de primera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Lérida.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,: 
21 de Agosto de 1925. . .

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Lérida.

Ilmo. : S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Santa Teresa (Avila), con 
arreglo a los artículos 32 y 33 del Re
glamento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de' la Pre
sidencia. del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. Angel 
Alonsg Hernando, Inspector de prime

ra clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio*s 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Agosto de 1925.

4 p. d .,
El Director general, V: ¡ „

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de pagos de este Mi- 

misterio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
h á tenido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el suel
do, para Parra (Avila), con arreglo 
a los artículos 32 y 33 del Regla
mento para aplicación de la ley de 
Funcionarios y Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924, a D. Bienvenido 
Deleyto Cabo, Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia en lá 
provincia'de Madrid. .

De Real orden lo digo a V. I.qpara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Agosto de 1925.

P. JV
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señcr Ordenador de pagos do este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: S. M, el Re y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder treinta 
días de licencia por enfermo, con 
todo el sueldo, para Arehena, 
con arre gil o a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación de¡ 
Ha Ley de Funcionarios y Real or
den de la Presidencia del Directo
rio Militar de 12 de Diciembre de 
1924, a D. Dionisio Gano Díaz, Agen
te deü Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Madrid.

De Real orden lo digo a V; I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Agosto de 1925.

P. D,í
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio.,

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha temido a bien conceder un mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo, para Miradores dé la Sierra, 
con arreglo a los artículos 32 y 33 
del Reglamento para aplicación del 
Ha ley de Funcionarios y Real or
den de la Presidencia del Directo

rio Militar de 12 de Diciembre ckf 
de 1924, a D. Felipe Antonio Agua-* 
do López, Aspirante de segunda día-* 
se del Cuerpo de Vigilancia en, IM 
provincia dd Madrid. '

De Real orden lo digo a V. I. p a r ! 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años*; 
Madrid, 21 de Agosto de 1925. , v.

P. D.,

El Director genera!, *

P E D R O  B A Z A N
Señor Ordenador de Pagos de es’fii) 

Ministerio, ! ^

■—  . v .

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g .#
ha tenido a bien conceder un mes dé 
licencia por enfermo, con todo eH 
sueldo, para Medrano (Logroño)’,, 
con arregilo a los artículos 32 y 33, 
del Reglamento para aplicación de( 
4a Ley de Funcionarios y Real oi> 
den de la Presidencia del Directo-* 
rio Militar de 12 de Diciembre del 
1924, a D. Angel Travieso Ruiz, As-; 
pirante de segunda clase deil.Gue^ 
po de Vigilancia en la provincia <í# 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. ParS 
su conocimiento y demás efectos'* 
Dios guarde a V. I. muchos añoÉ* 
Madrid, 21 de Agosto de 1925.

P, D., W

El Director general,

P E D R O  B A Z A N  TH
Señor Ordenador de Pífeos de esff] 

Ministerio.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS  
A R T E S

REALES ORDENES ¿ 
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

determinado en la Real orden de 2$ 
de Mayo anterior (Gaceta de 4 <$$ 
Junio siguiente), \

S. M. el Rey (q. D. g . ) ha  
bien nombrar Director de la Sscuel! 
nacional graduada de Tarras£ (Bar-? 
celona) a D. Joaquín Ciará ^ilade-* 
valí, único peticionario de la mismáí 
que reúne las condiciones señaladas* 
e¡n. la regla segunda dé la menciona-* 
da Real orden, de cuyo cargo deber! 
posesionarse el día 1,° de Septiemn „ 
bre próximo, debiéndosele considera*! 
como prestados en esta últiñaá -M-* 
cuela los servicios de la de Santa CcN 
loma de Farnés (Gerona), la  que s# 
declarará vacante a partir dei cosa! 
efectivo del Sr. Ciará..

De Real orden lo digo a Y. I* para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios
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guardo. a Y ;v I. :mu-oboA años. Madrid, 
;§. tío Agosto de- /  ■ . ¡
- |3T íSül&̂ fcctai&o encargado -Sol MiuÜtéirly, :
> - V  - - p- a-, :
t  PEEEZ G. NIEVA
$éñor cr ’̂ argado del desBaeliO de la; 

■' 'P i  .occisa gen dial tío Primera en-': 
feefmia. Señores Jefes de las Bée- • 

. -felones Átíminisiralivas de Primera : 
-^nseñanza de Barcelona y Gerona.

-e ■ .
,/ ::De- ooníonmidad con la: propuesta 
• insimulada por la Comisión p arman en- 
•;t¿ del Consejo de Instrucción pública 
íjrúa tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 1,° -dei-Real decreto de 18 de. 
M ío - •de 10-23,
f  £.. M. el Rey (q . D. g.) ha tenido 
a bic i nombrar el siguiente Tribunal 
"para juzgar las oposiciones, en turno, 
libro, a la Cátedra de Medicina legal; 
y Toxicologia de la  Facultad de Medí- 
pina de ría,. Universidad de Santiago: 

Prendante: D. Antonio Simonena, 
CatOvCátieo de Patología médica, de. 
(Madr'd,. Académico y ex Consejero de 
Instrucción pública,

YoaiMs: D. Tomás Maedm, titular; 
la a signa tura en Madrid; I). luiúal: 

parahona, titular de la asignatura- en 
Salamanca; D. Antonio Novo Campe-; 
lo, Grlcdráfico dé Terapéutica--en" Sun-: 
jtiago ; D. Nioasio,-; Mariscar, Profesor: 
jflel Instituto tío- Toxácología y Acedé-. 
juico. . . :
f Suplentes: XX Salvador Pascual,:

Jitular de la asignatura,, excedente; 
ÍD. Juan Bautista Pe-set, titular de la 
¡asignatura en Valencia.; I). Manuel 
^ fo m t ía ,  titular de la’ asignatura en 
Barcelona; D. Antonio Piga, Profesor 
■áuxiliar de la asignatura en Madrid y 
aíéd ico forense. •

De Real orden lo digo a V. S. para:

fmocimiento y efectos. Dios guar- 
V.. S5. muchos áños. Madrid, 10' de 
io de 1925.

' * El Subsecretario eflea?gaao «Sel :
Ht.í A p, A.,
M .  . p u m z  g . n ie v aV>í-CM

Oítíenador de pagos por ohligá-? 
-|r>$H0tLOs tíe êste Ministerio.

m t a  Se \toidos los propuestos por las. 
v  QQe se fidjíica en

'VumpUniieMo de l& preceptuado n i 
^  ReM decreta do 18 de Maltn*

• " j
Tomás fe e s to ,  D. Babador 

JJ?$scual, D. José Batanear, I). Anío- 
tóo Piga, D. Juan Bautista Peset, don 
Mtnilio Mira, D. Inicia:] Balad nina, non 
flicasjo Mariscal, D. Jmn Badem, don 
Ramón Alvaroz de Toledo, }\  X r*n- 
.'cisco Aguí lar, D. MourV L-TRn cv.a, 
D, Mariano M.onserr&fe $'• u;, Y). F m~ 
•cisco Lo,na, I>  Mariano Ahora, D. Mí- 
’fpiel Gil Gafares. I"). Auto oí o A. vo

. Campelo, B. Roberto Novoa Santos, 
D. Leonardo Rodrigo Layín, D. Justo 
Juüá. :

De confo nulidad con la' propuesta 
formulada por la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción ppbliea 
y a tenor de lo dispuesto en el ar
tícu lo,1.° del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,

S. M.- el R éy (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar el siguiente Tribunal 
para juzgar las oposiciones, en turno 
de Auxiliares, a la Cátedra de Higie
ne, con prácticas -tío Bacteriología sa
nitaria, tío la Facultad de Medicina -de 
la Universidad: de Santiago: 

Presidente: D. Juan M. Díaz del V i- 
tílar, Catedrático de Fisiología e Hi
giene on la Eseuela.de Veterinaria: de. 
Madrid, Deetor en Medicinaj Académi
co y  Gcnssjfero de Instrucción públi
ca, propuesto por la: Facultad-tíe Ma- 

: drid, . - .
Vocales: D. Rafael Foiis, titular de 

la asignatura en Madrid; D. -Gustavo 
ItíítalugnyCatedrático de Parasitología 
en Madrid; B. Antonio Sálvat, titular 
de la asignatura ■ c-n Barcelona; don 
Leonardo Rodrigo- Lavín, Catedrático 
de Fisiología en Cádiz.

Suplentes: D. Antonio Alvarez de 
Cienfuegos, titular de la asignatura en 
Granada; D. Jorge Francisco Tollo, 
Profesor auxiliar de la Facultad do 
Medicina de Madrid y Académico; don 
Manuel ¡MartínB&l&z&r,. wt Diroctor 
general de Sanidad,; D. Pedro Mayo- 
ral, Catedrático,■ prepuesto por la Fa- 
cuitatí tía Madrid. ^

Do Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, y efectos* Dios guar
do a V. S., muchos -años. Madrid, 10'de 
Agosto^ tío 1923.

IR Subsecretario encargado dei Ministerio, 
P. A.,

PEítEZ G. NIEVA

Señor Grdonador tíe pagos per obliga
ciones de este Miniisterin,

Lisia da todos í&s propuestos por tas 
Ünvoersidadés, :qi*£> ¿é . 'publica en 
cumplimiento■ iM lo preceptuado en 
el íiecd decreto de de Mayo 
de 1-923;
D. Rafael Fons, D. Amalia Jimtíno, 

D. JUím M. Díaz del Villar, D. PMto 
IvIayoraX D. Manuel Martín Salazar, 
D. José Alberto Palanca, D. Gustavo 
Piitaluga, D. Jorge Francisco Tello,
D. Antonio IMubsy, B. Antonio Alva
rez de Gienfiiegosf D. Antonio Salvat, 
1). Juan Lampos Fillol, I). Angel Ábós, 
I). Lorenzo Torremoclia, I). Gregorio 
Vida! Jordán a, D. Casimiro 'Torres, 
IX Viróme Coyams.% D, José . -Carlos 
Merroio, D Leonardo Pmtírige Lavín.

E. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
yido . admitir, a los debidos efectos 
regilamentarios, a D. Misael Bañuelos. 
y García la renuncia que ha presen-, 
íadü auto este Ministerio del cargó 
de Vocal suplente del Tribunal de 
oposiciones, en turno de Auxiliares, 
a la Cátedra tío Patología médica., con 
su clínica, do la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Madrid, 
fundada en el motivo de incompati
bilidad manifiesta de ser opositor ad-: 
mititío a la Cátedra.

De Real orden lo digo a V. S. para1 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 18 
de Agosto de 19-25.

El Subsecretario encargado del MIalstsélo» 
P. A.,

: ! V ÚPEREZ-G. NIEVA
Señor D. Antonio Simónena, -Prost- 

tí en te del Tribunal de oposiciones 
en turno do Auxiliares, a la Cále- 
idra de Patología médica con su 
clínica, de la Facultad de Mediciná 
de la Universidad de Madrid.

Be conformidad con la propuesta 
formulada por la Junta para Amplia- 
ción de Estudios o Inves-ligaciones 
científicas, ’ b:'V[
. S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a D. José Maisterra y 
Ventura, Comandante Médico de la 
Armada, con destino e«n la Dirección 
general de Emigración, para que co
mience a disfrutar la segunda etapa’ 
de la pensión que para realizar estu
dios en el extranjero le fué concedi
da por Real orden de 5 de Diciem
bre de 1M4 el día 2 del próximo rneá 
de Beptiernbre, en vez de la fécha de 
2 de íes corríanlos, que te fué seña
lada a tal efecto en virtud tío Real 
orden de 27 de Febrero ultimo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. B. muchos baos. Madrid, 19 
de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
R. A.,

PEREZ G. NIEVA 
Señor Ordenador de Pagos por *üb!D 

gaciones de este Ministerio.'.

F O M E N T O

REALES ORDENES 
lim o . Sr.: El artíeuüo 9 .áé'l • RCaí1 

decreto-le y  de 20 dé Junio de 19B4 
di spone la organizaci ón del serví-
cio de in-speceiéa fitopatológieo, de

' excepcional IiB§ortanoía |>am , ios
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fntáreses agrícolas náeion&lefs, por 
j&uañto se refiere a prevenir o ■com
batir fias enfermedades que padé- 
jeeh las plantas cultiva das’ y sus 
Iproductos y a 'p rocurar que estos 
jse expidan a los mercados en las 
Ideíbidas condiciones de sanidad.

Los Gobiernos de varios países 
jíian dictado disposiciones por las 
jque prohíben o dificultan la impor
tación o el tránsito en ellos dé al
agunes producios, entre ellos la ná-
jranja, fundándose en que1 se eom- 
;fpr oh ó en ü as ex-p cd leí eme s la exis
tencia de alguna plaga como la del
■insecto denominado “Oeraíitis Gapi- 
:(tata”, y con el fin de evitar en lo 
¿posible el perjuicio que con ello pu
diera irrogarse a la producción na- 
¿cional, se hace necesario proceder 
:Jh organizar este servicio, dentro de 
Jos recursos disponibles en el vi
lmente presupuesto cid este Ministe- 
jrio, sin perjuicio de eomplotarlo en 
lia medida necesaria cuando se cuen- 
{te con los elementos que se indi- 
Ip-an en; el éxpre s a-do R cal d e cr et o -
■jiey.-'
G En consecuencia,

0.. M. él Rey (q. D. g.) se ha sor
bido disponer:

1.° Para cumplimentar ¡lo que 
previene el artículo 9.° del Real de- 
¡creto-ley de 20. de Junio de. 1924, 
fen cuantp afecta a la exportación 
¡de plantas vivas o partes de ellas, se 

.¡Utilizará el personal facultativo 
¡agronómico que expresan las reglas 
Í3'4 y 35 de dicho artículo.

’* 2.° Los Ingenieros Jefes regio
nales, auxiliados de dicho personal, 
¿procederán oon urgencia a efectuar 
jtom estadística de las plantas o 
¡pártete ele ellas, frutos, tubérculos,

. 'etcétera, que sean objeto de principal 
^exportación en sus respectivas re
giones y mercados de las naciones 
importadoras adonde van destina- 
feos.,

3.° Procederán igualmente a rea- 
fizar una estadística de las enfer- 
tnédades que atacan a dichas plan
tas ,y  productos, medios de prevenir
las o combatirlas y zonas infesta- 
Jlas, fijándose en aquéllas plagas 
rgiie, como las ocasionadas por los 
Insectos “Iceya Purchasi* y “Gera- 
titis Gapitata”, y otras, ron causa 
Be especiales medidas prohibitivas 
por algunas naciones para las plan- 
fes o productos que las soportan.
' '4.0 Obtenidos estos antecedentes 
los Lngenieros Jefes regionales, ase- 

.‘ (¿orados por las respectivas Esta- 
Bionsos de Patología vegetal], formu
larán los planes de extinción o de 

. $etensa más adecuados, los de. vi
g ilancia de las zonas infestadas, re«

conoci-miei^oa, divulgación de pro-, 
cediihientos, etc., teniendo presemes 
las'reglas 18 y siguientes del mis
mo artíciíHo y los someterán a la  
aprobación de este Ministerio.

5.° Para el cumplimiento de' es
tos servicios los Ingenieros Jefes 
regionales formularán los planes 
corespondientes de trabajos y, los 
presupuestos de -gastos que ocasio
nen las salidas del personal facul
tativo 'agronómico con los demás 
que sean precisos, y  los remitirán 
a este Ministerio para su aproba- : 
cion. . ■

Pe Retel orden lo digo a V. I, para ; 
su * conocimiento y •demás efectos. ; 
Dios guarde á V. I. muchos anos. : 
Madrid, 20 de Agoso de Í92'5.

El Subsecretario encargado del despacho,
Y IVES

Señor Director general de ■Agricul
tura, Minas y Montes,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden del Directorio Militar 
fecha' 19 del actual (Gaceta del'21),

S. M. el Rey (q. D. g,.) ha tenido 
a bien nombrar en el turno tercero de 
los establecidos por el Real decreto 
de 22 de Febrero de 1924, Portero 
tercero de los Ministerios civiles, con 
destino a. la Jefatura de Obras públi
cas de Santa' Cruz de Tenerife, al Por
tero cuarto de la misma Damián Aisa 
Ascunce, con el sueldo .anual de 3.000 
pesetas y antigüedad de 3 de Julio úl
timo, en la vacante producida por as
censo de Exiquio Alonso Baquería.

De Real orden lo digo a V. S. para* 
su conootmieiito y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años, líadrid, 21 
Be Agosto de 1925,

El Subsecretario tepache»,
VIVES

Señores Oficial mayor de Ja Jefatura 
del Gobierno y Ordenador Be pagos 
de la misma.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA.

REALES ORDENES
Ilmo. Sr. .  Visto  el expediente pro

movido por el Jefe de primera clase 
del Cuerpo facultativo de 'Estadística, 
D. Antonio fiereza y Oriuño, Jefe pro
vincial de -Canarias, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licencia 
por causa de enfermedad, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el articu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y en la Real-orden de

la Presidencia d-el Directorio Militar 
de 12 de Diciembre de 1924,

B. M. el Rey (q, D. g.) lia tenido 
a bien conceder ál Sr, fiereza un mei 
de licencia con sueldo entero, tie la 
que deberá hacer uso desde el día d® 
mañana, con las limitaciones estable
cidas en el ártículo 7.° de la Real or
den citada.

De Real orden lo digo a V. I. par*, 
su conocimiento y efectos. Dios guaix 
de a V. I. muchos años, Madrid, 7 de 
Agosto de Í925.

El Subsecretario encargado del Mmisierio
.• AUNGS

Señor Ordenador de pagos por oblL 
.gaviones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro- 
movido por D. Luis Buoeia Merma* 
Auxiliar de segunda clase de este 
Ministerio, en solicitud de que se le 
conceda ‘la excedencia voluntaria,

S. 1VL el R e y  (q. D. g.) ha teo i#  
a bien declararle con asta fecha ex
ceden fe voluntario, de conformidad y 
en las condiciones determinadas en 
el artículo 41 del Reglamento para 1$ 
aplicación de la' ley de Bases de 2t 
de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. par£ 
su conocimiento y efectos. Dios guar-; 
de a V. I. cuchos años. Madrid, 8 ds 
Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado Sel Mlüístcrt^
AÜNOS

Beñor Ordenador de Pagos por pbU?> 
gaeiones de este Ministeúo. r

Visto el expediente promovido por 
el Portero quinto de este MinisterSs 
Máximo Calvo Rege!, en solicitud M  
un mes de licencia por causa de en
fermedad, y teniendo e,n cuenta ló 
dispuesto en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de 'Septiembre de 1918 
y en la Rreal ordeií de la Presidenei* 
del Directorio Militar de 12 Be OI« 
ctambre de 1924,

¿. M. el Ruy tq* D. g.) ha tenid$ 
a bien concederle un mes de licencié 
por enfermedad, con sueldo entero.

De Real orden lo digo a V. T. pa?á 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 
de Agosto de 1925. . MvL

El Subsecretario cncariíado imnísfcrfbt
AUNDS

Señor .Ordenador de Pagos por 
gaviones de este Ministerio, •
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AD M IN ISTR AC IO N  C EN TR A L

DEPARTÁMENTOS MINISTERIALES 

 TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sa la  de lo Contencíaso-adminis- 
trativo, 

Pleito miro. 7.306.— D. Macario Blas 
Moneada contra ia Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 13 de Abril de 1925 sobre 
abono de parte de mullas guberna
tivas.

Núm. 7.307.'— El Fiscal de S. M. con
tra la Real orden expedida por la P re
sidencia en 28 de Enero de 1924, de
clarada lesiva por la de 25 de Junio 
de* 1926.

Buró; 7.366:— El B a n c  o Tlispano- 
' ‘Americano y otros contra la Real or
den expedida por la Presidencia en 8 
de Abril de 1925 sobre gravamen do 
la contribución sobre utilidades de la 
Aqueza mobiliaria.

•Núm. 7.309.— El Ayuntamiento de 
Gónstantina contra acuerdo del T r i
bunal económ ico - ad mi n ultra tivo de 
31: de Marzo de 1925 sobre repa iiiV  
indento general. .

Núro. 7.310.— El Ayuntamiento de 
Fuentes. de Año contra acuerdo de la 
Dirección de la Deuda de 3 de I>i- 
eiembre de 1923 sobre inscripción de 
frop ios. . .

Núm. 7.311.— D. Francisco Grtiz 
Jlragón _ contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 31 de 
Aíarzo de 1925 sobre computación de 
años al efecto de su jubilación.
. Núm, 7.312.— D. Santiago Radio 
Pintos contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 23 de Febrero de 1925 sobre 
clasificación como de beneficencia 
particular docente la Escuela de la 
parroquia de San Andrés de Cesar.
• Núm. 7.313.— D. Fernando .Plaja y  
Sala contra la Real orden expedida 
per el Ministerio de la Guerra en 11 
de Abril de 1925 sobre categoría de 
General de brigada honorarió'

Núm. 7.3l4.— La .Comunidad de Re
gantes de Santalejo contra la Real o r
den expedida por el Ministerio dé Fo
mento en 18 de Junio de 1925 sobre 
^alumbrado de aguas subterráneas.

Núm. 7.315.— D. Ignacio Muñoz Mar
tín contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en -24 de Marzo de 1925 sobre7 esca
lafón.
. Núm. 7.316.— Dona Mercedes Mar- 
iorell y TéRez coiitra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Ins
trucción pública en 22 de A bril de 
!925 sobre clasificación de Ja Escue
la de Y ille l de Mesa (Guadaiajara).

Núm. 7.317.— La Sociedad minera 
“San L u is ” contra acuerdo de la D i
rección de Agricultura y Montes de 
B de Junio de 1925 sobre ocupación de 
terrenos en e l monte “ Cercos” y agre
gados. : .

Núm. 7.318.—L): Ernesto v. Kaúpp 
contra acuerdo del Tribunal económi

co-administrativo de 22 de Mayo de 
1925 sobre m ulta por defraudación. - 

Núm. 7.319.— D. Ernesto Kaupp 
contra acuerdo del Tribunal económi
co-administrativo (le 24 de Abril de 
1925 sobre pago de multa por defrau
dación.

Núm. 7.320.— D. Gerardo Abad Con
de contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Marina en 19 de Ju
nio de 1925 sobre nulidad de su nom
bramiento como Profesor de Derecho 
y Legislación.

Núm. 7.321.— D. Gerardo Abad Con
de contra acuerdo de la Dirección de 
■Navegación-de 15 de Abril de 1925 so
bre situación de excedencia volun
taria.

Núm. 7.322.— D. José Lugo Socas 
contra acuerdo del Tribunal económi
co-administrativo de 9 de Junio de
1924 solare repartim iento general.

Núro. 7.323.— Doña Salvadora Moya
Martínez -contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
17 de Marzo de 1925 sobre deslinde 
del monte número 32 del término de 
Gehegín (Murera).

Núm-, 7.324.— La Sociedad ‘‘Fernán
dez V illa  Hermanos ” contra acuerdo 
del Tribunal económico-administrati
vo de 21 de Abril de 1925 sobre l i
quidación del impuesto de utilidades,- 
año 1923-24.

Núm. 7.325— D. Casto FernánezCa
sariego- contra la Real orden expedida 
por ía Presidencia en 17 de Abril de
1925 sobre escalafón.

Núm. 7.32C.— La Compañía de ,lps 
ferrocarriles del Norte contra acuer
do del Tribunal económico-adminis
trativo de 7 de Abril de 1925 sobre l i 
quidación del impuesto de utilidades, 
aña 1922.

Núm. 7.327.— D. Ramón y D. Manuel 
Alfa.raz contra acuerdo del Tribunal 
eco nóm ieó - administra ti vo de 19 de 
Mayo de 1925 sobre extravío de lá
minas. ’ /

Núm. 7.328.— La Diputación de Pon- 
íevedrá contra dá Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 1 .° 
de. Abril ■ de 1925 sobre, prescripción 
de crédito.

Núm. 7.329.-—El Ayunta mié uto de 
la V illa  de Meclra.no contra amerdo de 
la Delegación de Hacienda de I,ogro- 
ño de 23 de Abril de 19^5 sobre rec
tificación de liquidación.

Núm. 7.330.— El Ayuntamiento de 
Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 30 de Mayo de 1925 sobre im illa 
impuesta a fa. Pedro Jáuregui por 
falla de alumbrado supletorio.

Núm. 7.331.— D. José María Palacio 
contra'acuerdo del Tribunal económi
co-administrativo de 10 de Mayo do 
1925 sobre exención temporal de la 
linca “ Canto del P ico” .

Núm. 7.332.— El Ayuntamiento de 
Madrid contra Ja Real orden expedida 
por él Ministerio de Fomento en 18 
de Junio de 1925 sobre aprobación 
del proyecto del ferrocarri 1 subtérra- 
neo Metropolitano Alfonso XJIÍ de los 
Cuatro Caminos ai Estrecho.

Núm. 7.333.-^E l Ayuntamiento de 
Madrid contra la Reaf orden expedida 
por el i Ministerio de Fomento en 11 
de Julio do 1925 sobre a pronaci ón do! 
proyecto del ferrocarril subiei'ráneo 
de la plaza del Progreso a la Fuen-

tei k  7.334,—El Ayuntamiento do

Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio do Fomento en 13 
de Julio de 1925 sobre molificación; 
de los accesos de la. estación de Sáñ 
Bernardo del ferrocarril Metropolita
no Alfonso X III.

Núm. 7.335.— La Comunidad de Re
gantes de Fuente de Guevejar contra 
la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 11 de Abril de 
1925 sobre procedimientos de dicho 
Sindicato.

Núm. 7.336.— Doña Carmen Salcedo 
Bueso contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 11 
de Abril de 1925 sobre répariimient o; 
girado para la limpieza fie ia zanja 
"‘ Cánovas y Vargas” . '

Núm*. 7.337.— D. Doroteo Suárez y  
Martín contra acuerdo del Tribunal 
económicó-administrativo do 17 de 
Abril de 1925 sobre defraudación a la 
renta del Alcohol.

Núm*. 7.338.— D. José María_ Díaz 
Garrido contra acuerdo del Tribunal 
económico-administrativo de 31 de 
Julio de Í924 sobre mejor derecho de 
haber pasivo.

Núm. 7.339.— D. Félix  Gorospe cen
tra la Real orden expedida por el M i
nisterio de Fomento en 30 de Junio 
de. 1925 sobre aprovechamiento de 
aguas de las regatas de Aritzacum y  
Ünizata.

Núm. 7.340.— D. Luis Vidal y Tan - 
són contra ía Reai orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 22 .de 
Abril de 1925 sobre honorarios deven
gados. .

Núm. 7.341. — El Ayuntamiento de 
Madrid contra ía Real orden expedida, 
por el Ministerio de Instrucción ,pú~i 
Plica en 22 de Junio de/ 1925 sonreí 
pago a los Maestros de atrasos por 
casa-habitación.

Núm. 7.342.— El Ayuntamiento de 
la V illa  óe Ouel contra acuerdo ,de la 
Junta liquidadora de Corporaciones 
locales de 20 de Abril de 1925 sobro 
red;jlibación de liquidación.

Núm. 7.343.— Doña Dominga López 
Vela seo contra acuerdo del Tribunal 
economico-administralivo de 7 de,Jn-¡ 
lio de 1925 sobre pensión. /Madrid.), ■ 

Núm. 7,344.— D. Rafael Gaivp Eséa- 
ñero contra la Real orden expedida por 
e l Ministerio de la Gobernación en 21 
de Abril de 1925 sobre su separación 
del Cuerpo de Vigilancia. (Zaragoza.)

Núm. 7.345—-Doña Juana Bautista' 
Villanuova contra acuerdo del Tribu
nal económico-ádministralivo de 5 
de Mayo de 1925 sobre derechos pro
cedentes de las .Alcaldías de Corte y  dd 
la ciudad. (Zaragoza.) -

Núm. 7.346.— D. Samuel López 
Arias contra la Roál orden expedida 
por la Presidencia en 28 de Abril de 
1925. (Madrid.) .

Núm. 7.347.— D. Salvador García 
González contra la Real orden expe
dida por el Ministerio c ió fom en to  en 
6 deVMívyo de 1925 sobre escalafón* 
(Madrid.)

Núm. 7.348.— !>. Carlos Pérez Gar
cía y otros contra la llcal orden expe-- 
dicla por el Ministerio do la Goberna
ción cu 17 de Abril de. 1925 sobrenfiO-

■ sesión-, -del monto “ La Cuniscada 
(I)vicho.) , ■ ••• : y ■/

Núro. 7.349. —Lo Sociedafl - “ Jásmo
■ Rallos y 'Compañía” ..contra acuerdo 
ñ o!-.. T flbu  nal ■ eco n ó n vi c o - a*d roí nislra- 
t-iyo-' de i 7 /de-; Abril be ' 192-5, sobro ■ ü-
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quidación de derechos arancelarios'. 
(Barcelona.)
. Núm. 7.356  — El Sindicato dé la Co- 

inunidad dé Regantes dé Torres de Sa
gre contra ía Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 14’ de 
Abril de 1925 sobre reparaciones en la 
acequia de Torres de Sagre. (Lérida.)

Núm. 7.351.— D. Taime Guardiola y 
Ventura,' contra acuerdo del Tribunal 
¿e qnóm ic o -ad.m i bis tra ti vo de 6 de 
Marzo de 1925 sobre aforo de úna ex
pedición de motocicletas. (Barcelona.)
, Núm. 7.352.— Doña Castora Manue

la Iriarte contra acuerdo de la Direc
ción de la Deuda de 28 de Marzo de 
192.5 sobre prescripción de crédito. 
(Bilbao.) :•

Núm». 7.353.— D. Víctor Aramburo 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de ínstruceióii pública so
bre excedencia forzosa.

Núm. 7.354.— D. Ángel Monreal y 
Pagóla contra ía Real orden expedida 
p,or el Ministerio de Instrucción pú
blica e.n 21 de Abril. de 1925 sobre ex
cedencia., forzosa. (Alava.)

Nüm. 7.355.— D. Gregorio López T é- 
llez contra acuerdo del Tribunal eco- 
nómic o--administrativo de 21 de Mayo 
de 1925 sobre liquidación de Derechos 
reales. (Toledo.)

Núm. 7.35-6.— La Sociedad naviera 
“ Ibarra y Compañía1’ contra acuerdo 
del Tribunal ^pnómdcúr administra
tivo de 22 de Mayo de 1925 so lúe li
quidación de utilidades.^ (Sevilla.) 
y Núm. 7.357.— El Ayuntamiento de 

Santa Bárbara de Casa contra acuerdo 
de la Junta liquidadora de Corpora
ciones locales de 25 de Febrero de 
1925 sobre liquidación. (Húelva.)- 

Núm. 7.358.— L a ' Federación Odon
tológica Española contra la Real o í -  
den expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 28 de Abril de 
1925: sobre ejercicio de la Odontolo
gía. (Madrid.)

Núm. 7.359.— La1 Compañía de los 
ferrocarriles del Norte contra acuer
do del Tribunal económico-adminis
trativo de 12 de Mayo de 1925 sobre 
exención de contribución para la v i
vienda de la estación de Collado Me
diano. (Madrid.)

Núm. 7.360.— Doña Constancia Sán
chez. Fresno contra la Real crdcn ex
pedida por el Ministerio de IiíHrúe-: 
ción pública de 26 de Mayo de 1925 so - ’’ 
bre provisión de: La Escuela de Luga
nos. (Oviedo.)

Núm. 7.36í.— La Sociedad “ Ebeira 
de la Yegá. de Arm ijo” contra el Real 
decreto expedido por -el Ministerio de 
Fomento en 29 de'Abril de 1925 sobre 
aprovechamiento de energía eléctrica 
en- el río Guadalquivir. (Madrid. 5 
; /Núm. 7.362.— La Sociedad “ Unión 

.Española dé Explosivos'1 contra acuer
do de la Sala arbitral de Trún de 26 
cíe Jimio de 1925 sobre aforo de unos 
.dneeádedores de seguridad. (Madrid.) 

-Núm. 7.363.— 1). José Martínez Pa- 
meeim cónica la Real orden expedida 
por el Ministerio cíe Marina en 25 do 
Abril de 1925 sobre mejora de anti
güedad en su empleo de primer Con
tramaestre. (Cádiz.)

Núm. 7.364.— Ei; Fiscal de S M. con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 9 de Noviem
bre de 192!. declarada. Irsiva por la 
de 20 de Julio de 1925. (Madrid.)

Nfim. 7.365;— D. Gregorio Estrada 
Acedos contra la Real 'orden expedida

por el Ministerio de Fomentó olí 16 
de Junio de 192.5 sobre deslinde de la 
Cañada Real Leonesav (Madrid.) •

Núm. 7.366.-—Doña /Catalina Arroyo 
García contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
20 de xAbril de 1925 sobre separación 
del cargo en Correos. (Burgos.)

Núm. 7.367.— La Fundación Insti
tuto-Asilo San José contra acuerdo del 
Tribunal económico-administrativo de 
8 de Mayo de 1925 sobre exención de 
pago de cuatro fincas sitas en Léga
nos. (Madrid.)

Núm. 7.368.— D. Eduardo Sanz Pa
rtió contra a-cuerdo de la Dirección de; 
Rentas públicas de 23 de Abril de 
1925 sobre expediente de apremio por 
débitos a la Hacienda de doña Fran
cisca Sacristán. (Madrid.) .

Núm 7.369.— D. José. García Gue
rrero co n tra ja  Real orden expedida 
por el Ministerio de Marina en 12 de 
Junio de 1925 sobre nombramiento 
como Profesor de la Escuela Náutica 
de Málaga. (Málaga,)

Núm. 7.370.— D. Antonio . M. Sbert 
y Massenet contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 20 de Mayo de 1925 sobré su baja 
como alumno de la Escuela de Inge
nieros agrónomos del Instituto Agrí
cola de Alfonso XIII. (Palma.)'

Núm. 7.371.— Doña Emérita Busta- 
mante Solana' contra, la Real orden ex
pedida .por el Ministerio y de Instruc
ción pública en 23 de Octubre de 1924 
sobre escalafón. (Santander.)

Núm. 7.372— D. Aurelio González 
de Gregorio contra 3a Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 29 de Abril de 1925 sobre aprove
chamiento de los montes Pinar y La
bores de Quintana Redonda y Tardel- 
.cuente. (Soria.))

Núm. 7.373.~La Compañía de In
dustrias Agrícolas contra: acuerdo del 
Tribunal e-conómico- admiíristrati vo de 
7 de Abril de 1925 sobre liquidación 
del impuesto de utilidades. (Madrid.)

< Núm. 7.374.— Doña Engracia Iglesias 
Hernández contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 30 de Junio de 1925 
sobre1 provisión de una beca de la 
Fundación “ Primo Martínez11. (Sala
manca.) ,

Núm. 7.375.— La Sociedad “ Tenería 
Balear” contra acuerdo del Tribunal 
económico - administrativo do 31 de 
Marzo de t 9i2;5 sobre liquidación im
puesto de utilidades.- (Palma de Ma-: 
Horca.) .

Núm. 7.376.— D. Rodrigo Rueda de 
la Flor contra acuerdo Dirección de 
Aduanas de 4 de Diciembre de 1924 
sobre adjudicación do la casa núme
ro 19 de la Plaza del Cristo, de T c- 
rrijos. (Madrid.)

Núm. 7.377.— El Ayuntamiento de 
Cartagena contra la Rea! orden expe
dida por el Ministerio de. la Guerra 
en 19 de Junio de 1925 sobre expedi
ción de credenciales o  el es tinos civi
les. (Cartagena.)

Núm. ,7.378. —  D. Nicolás . Caballos 
Chillón contra el D. Q. expedido por; el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en 14 ele Mayo de 1925 sobro mejora 
de pensión. (Madrid.)

Núm. 7 379.— El Banco Urquijo Ca
talán de Barcelonía contra acuerdo del 
Tribunal económ ico- admúúotralivo

dé 21 de Abril dé/1925 sobr.é liquidé-! 
ctón de utilidades, (Barcelona.)

Núm. 7.386.— D. Antonio Gilabert 
Valoro contra acuerdo de la Dirección' 
general dé la Deuda de 20 de Mmtú. 
de 1925 sobre prescripción de cródi-; 
to. (Sevilla.) ¡

Núm. 7.381.— ■ D. Santiago 
Díiaz-Benito contra la Real orden , e s 
pedida por el Ministerio de la Gubttü 
en 6 de Mayo de 1925 sobre rectifica * 
ción de edad en la hoja de servician. 
(Madrid.)

Núm. 7.382.--D. Clemente Oria y  
otro contra acuerdo del Tribunal 
nómico-admiiiistrativo do 24 de Ahvsl 
de 1925 sobre contribución indusirmh 
(Madrid.)

Núm. 7.383.— La Coinpañía. del f<H 
rrocarril deí Norte contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 2 de Mayo do 1925 sobre! 
exención de la contribución territo-' 
rial del edificio de la estación de Or-: 
tigosa de Pestaña. (Madrid.)

Núm. 7.384.— D. Jesús Huerta Me-» 
drano contra la Real orden expedida: 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica- en 12 de Mayo de 1925 sobre 
provisión de la Cátedra de Lengua 
francesa del-Instituto de Salamanca. 
(Albacete.) /  ,

Núm. 7.385.— D. Benito Pérez Ar
mas contra la Real orden expedida t 
por el Ministerio de Marina én i.® de 
Mayo de 1925 sobre nombramiento de 
Profesor de la Escuela Náutica fie 
Santa Cruz de Tenerife. (Madrid.) .

Núm. 7.386 — D. Emilio Alba. Martín 
n-ez contra la Real orden expedida pfciv 
el Ministerio de Hacienda en L° de 
Mayo de 1925 sobre defraudación por 
exceso de existencias de café. (Ba> 
dajoz.) ’ '

Núnr. 7.387.— Doña Dolores López y 
López contra acuerdo del Tribunal 
económ ico- administrativo de 28 dé 
de Abril de 1925 sobre quiebra de 
finca número 10i.092 del inventario. 
(Málaga.) . '

Núm. 7.388.— Doña, Sofía dé Medí-r 
na Melián contra la Real orden expe-: 
dida por el Ministerio de Jiistrucciáb 
pública c/i 5 de Junio de 1925 sobró 
nombramiento de doña Francisca del 
Toro para Maestra de la Escuela nú
mero 7 de la ciudad de Las Pajinas* 
(Madrid.) i

Núm. 7.389.— D. Andrés Muraáii 
Carrillo contra la Real orden expedid 
da por él Ministerio de Instrucción; 
pública en 19 de Mayo de 1925 sobré 
nombramiento de D. José Agustín dé, 
Castro, Auxiliar repetidor del Insti-? 
tuto de La Coruna. (Madrid.)

Núm. 7.390.— D. Ernesto. Fondevilii 
Glavería contra acuerdo del Tribunal 
económico -  administrativo de 12 - dé 
Mayo de 1925 sobre aprehensión da- 
cubiertas y cámaras de aire. .(Bar ce*? 
lona..) {

Núm. 7.391. D. José Sáinz TleáaíV* 
do contra acuerdo del Tribunal e c ^  
nómir o-administrativo de 22 de¿ M a|$; 
de 1925 sobre anulación.de líquida** 
clones. (Madrid.) . ’ -

Núm. 7.392.— El Ayuntam iento;w  ; 
Arenas de San Podro cpntrá am vrav

p’ S o r i S V a S i s i í * ™ - .
ira'acuerdo, del Tribunal ecomJmKO-í
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;^ m í ni sicativo de M  de Abril de 1925 1 
' ísobre aforo de expedición de nmqui- 
:|iaria. (Gerona.)
j iNám. ; 7.394.— D. Salvador Gorrecher 
¿jp Pardo contra la Real orden expedí- 
f$a por el Ministerio de Fomento en 
25 de Marzo de 1925 sobre deslinde 

fjdel monte -"Bellesa boyal Y  (Madrid.): 
v Núm. 7.395.—D. Emilio Cassai de 
$íis contra acuerdo del Tribunal eco- 
jnóm ico - admin i s ir at ivo de 12 de Mayo 
# e  1025 sobre abono de servicios. (Ma- 

V'ídrid.)
Y >La que eú cumplimiento del ariícu-. 

lo  36 de la ley -Orgánica de esta jiu 
tírisdícción, se anuncia al público para 
;jei ejercicio de los derechos que en el 
Preferido artículo se mencionan, 
f. Madrid, 18 de Agosto de 1925.—El 
^ecretarid Decano,v Cipriano M^ríla-

H A C I E N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  T E S O  R E R I A  Y  

C O N T A B I L I D A D . LOTERÍA NACIONAL

N ota de los números y poblaciones a 
* que han correspondido los 19 pre~ 
< míos mayores de cada una de ios

tres series del sorteo celebrado en
' este día,

húm$. Premios, Poblaciones„

Madrid, Dínea de la 
Y Concepción, Barca-

.- • lona.
12.8.993 70.000 Cádiz, Cádiz, Cádiz.
$ 7 .m , 40.000 Vitoria, Barcelona, Sa-

lamanca. ^
í^9.783 15.000 Barcelona, Santander,;
¡: •
¿^1.785 3.000 Garrucha, Barcelona,
f¡ Cartagena.
$.8,301 3MQ Palma de Mallorca y
l¿ Lucena, Barcelona,

Barcelona.
Sfrl.50.3 3.000 Sevilla, Coruña, San
% Sebastrán.
Í£9Ü80 3.Ó00 Barceloiia, Barcelona,
ri . Barcelona.
‘$0.985 3.000 Barcelona, Barcelona,

J ' Barcelona.'
#5,170 3.000 M a d r i d, Barcelona,
J’j . Barcelona.
{jj84;417 3.000 Granada, Granada, Gra-
& nada.

3M0 Palma de Mallorca,
Palma de Mallorca, 

,J . 2 Palma de Mallorca.
3.000 Ferrol. Barcelona, Se- 

i . villa.
.*7,319 M á l a g a ,  Barcelona,
2 : Murcia. '

« la g a ,  « l i l la ,  Bar- 
i  celona.'
#2,907 3HOO Pací to de Santa María, 

Léndy, Santander.
U6.074 3.000 Baeun Irim, Alamede
04.721 3.000 Hadad, Madrid, Má-
! iaga.
IÜ7AM 3.000 Valencia,; Madrid; B il- 
í . bao. - .

Y  Madrid, 21 de Agosto de 1925*
; En el sorteo celebrado hoy, con
'Arreglo ai artículo 57 de la Instruc

ción general de Boterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Esperanza González Montero, Án
gela García Hernández y Paula Marín 
Esteban, del •Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes; Encarnación Jiménez 
Galán y Julia Ra-horia Plaza, del Go- 
legio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del públi-co y demás efectos.

Madrid, 2i de Agosto de 1925,—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO BE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 1.° DE SEPTIEMBRE DE 1825.

Ha de constar de seis series de 36.000 
billetes cada una, al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas; distríbuyén- 
dose 746.928 pesetas en 1.828 pre
mios para coda serie, de la manera 
siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

.1 de .............    100.000
1 de .. .i ... . . . . . . . . . . . . .____ 60.000
1 de .....    20.090

15 de 1,500.................  22.500
1.505 de 300,..,...,,........    451.500

09 aproximaciones de 300 
pesetas cada u n a ,

■ Y para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premia pri
mero ......     29.700

99 ídem de 300 id. id.,
pára los 99 números 
restantes de la con- . 
lena deFpmmiia ser-
gundo ----------  29.700

99 ídem de 300 id, id.,
para los 99 números 

:¡ restantes de la cen
tena del premio ter
cero ----- ...-----     29.700

2 ídem de 800 ■ pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
posteriora! deí pre
mio pi rmero..  1.600

' % ídem de 600 id. id.,
para los m i ]5íemio
segundo ..................... 1.280

2 ídem de 514 id. ícl,
para los del premio 
tercero .................. 1.028

1.325 740.928

Las aproximaciones son compaii- 
bles can cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segun
do y tercero, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 

unúmero 36.000,, y si fuese éste' el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la anisearam <> la.-. rp u u e l a 
ciones de 300 pesetas, se coh \ endeu
de que si el premio 'primero t«u{em

pande,-por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centenares decir, des
de el 1 al 24 y desde el 28 ai 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
lo>s premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales pañi 
adjudicar rinco prenrios, de 125 pese
tas entre las doncella^ acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos, Al día se
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en -las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 7 de Abril de 1925.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravía el talón 
correspondiente a la factura nume
ra 2.037 de intereses de la Deuda al 
4 por 100 Exterior, vencimiento de 
Abril último, al ser remitido al Ban-. 
cb de España, bajo relación ¡núme
ro 38, se anuncia al público por me
dio del presente y término de un 
mes, para que la persona en cuya 
poder se. hallare, o tuviere noticia de 
él lo presente en las oficinas detesta 
Di roción general dentro del̂  indicado 
plazo, .transcurrido el cual sin haber
lo efectuado será declarado ñuto y 
sin ningún valor ni efecto el aludido 
documento, conforme dispone la íleal 
orden de 17 de Abril de 1913.
‘ Madrid, 18 de Agosto de 1925—El 
Director’ general interino, P. Ó., Fran
cisco Santos. •

Señalamiento de pagos par a  la pro
xima semana.

Esta Dirección general ha acorda
do que en los días 24 al 28 de! co* 
rriente mes se en tregüen por la. Bajá 
de la misma yalores consignados 
en señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidos, y ademásYps 
comprendidos en las facturas sigúíen-* 
te s f

Pegos de créditos de Ultramar re-' 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, f  P01* 
giro postal a los d e m á s ,  de facturas 
del turno preferente, con. arreglo .al 
Real d-ccreio de 18 de Octubre de l̂QIS 
que se ronsignan en las. relaciones 
que al final se • insertan..'

Entrega de títulos de la Deudá 
’ peipeíüa ai 4 Dor í 0*0 interior, emi-
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liña da 1919, hasta la factura núme
ro ;;23;?50. : \  /
; /.'ídam (fe títulos1 dé la Deuda Aiuor- 
•tikafcle al 5 por 100, .emisión de '1920, 
j>or los de las emisienes 'de 19ÓO. 1902 y IODO, hasta la factura numero 7.014, 
... Canje de .' carpetas provísiomaks ai 
i  ¿por 100 amorüzable por sus títulos

definitivos, emisión de 1917, basta la 
factura número 3,774.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 109, emisión de 1919, 
por canje de las carpetas provisio-* 
nales de igual renta y clase, basta la 
factura número 4.755. .

Idem de títulos de la Deuda al 4

por 100 exterior, domiciliada -en Es
paña, de la emisión de 1924, proco*' 
tfente.3 do la renovación de la efe 
igual ríase, emisión de 1891, faelu* 
ras números 1 al 270.

Madrid,. 22 de Agosto de 1925.—E?. 
Director general interino, M o í s é m  

; Aguirre.

RE LA C IO N  de las facturas dé créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacer»
se por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 .de Octubre de 19 15 .

ÍJUMEÉO DE LA IMPORTQ
; ' PiiovíñoiA ^rokEBÉS t  APaSLnmqS DÉ LOS mÜkBESáBÓS ; ■

Dirección ! Delegación Posóte

i,v>- ■ . „
•- !j ■ • ‘

• ■■ • ’ -l ■ I-u■

75.490 2.323 ’■Zaragoza. i. D. Severiano Pérez Mar co, w w 113,00
75.431. á.334 Idem. ** .. ** ** M ^ Fedexico la Fuente Vieiosó. M M M M ... «*» 122,00
75.4.92 ' 2.725 Murcia. ^  ««... - José Bolea Soto . ^  . . . «  ** w ... ^  « . . .  ̂ 154,25
75.493 2.726 Hd-m. Luis Oiíuentes Peñalvor .. M M M ^ M M M  M «. .- 108,75
75.494 2.727 Miem. MUuel Alba Moreno . . . » . . . 81.50
75 495 2.72S ídem. ^ ^ ... . Antonio Nicolás Sánchez. M ~ ... ^ 24,37
75.498 2.207 Teruel. ^ . . . av. ... Pedro SalvadorGarralaga 70,00
75.497 2.203 Idem, . . . . . .  *.-/«*• ,, José Míguel Viilón. ^ 93,00
75.408 2.209 Idem..,,. ** ^  **... ^ ,c. Mariano Pérez, Fuertes. « ^  ™ M ~ 82,00
75.499 2.210 • UklTLv.w «:* ***>, *s, »*, j» José ,Sa 1 vador Pelli eer . ^  «•,« -  M 101,00
.75.500 2,211 Idem . » ■». » . . .  »r* ... Al mismo . ... & ,=» «r». «»« ««>• »<• w «  •=* *** #*• ■ 20,00
75.501 1 987 Gáceres ^  u Ángel Gómez Fl or es . . . . Á^^« . L W . w ( 103,00"
75.802 1 938 luein *. «t* wu» ̂ Lucas Gonzáloz Rosa. ... **M ^ « • * , « M «•«. , 45,05
75.504 ó-1.017 Jaén » A - ^  ̂  ̂ Juan Galludo Moya M «  «  «  «  ^  «• 60,80
75.507 » Madrid _ 78,00
75.508 1.939 Tarragona.. ^  .... w M ^ Joaquín Ríos Cugat ... ^  ^ ....«.« M ... ^  M«*. ^ 54,00
75.510 L9U ídom.... ,r. Miguel Solé Gené ... ^ ««, ** .».>«, M «» .,* «« «  ^  •*, 53,00
75.512 1.943 Idem. ,,, >i#... m ^  ̂ Benito Blanco Montagut 129 50
75.513 1.941 Irí-em.,.... ^ ......... Jaime Margalet Rojais 261,55
75.514 1.991 Oasfceilón . . . . . . . . . . Jo ó Herrero Benet , , . . . . . . « «  * • « * « . «  . . . «  — 56,00
75.516 i 987 O i. 0 dad Real ...... Ramón Abollan o Gano. . « - « e=«*=,o«>fe* «*••** «• •»* •«»•«» »*» 39,00
75.517 1.743 Huelva. ......... ......... Rafael Indalecio Expósito M ..« « .*  M ** « 96,00
75,518 ó 4.552 Barcelona ......, .... ^ Esteban fíne reí o Huercio 57,80
75.519 - 4 553 Idem, , . . . .  ,T, ^  M José Garrota Ahr 1 .... M m» M ... «>• *=. — 288,75
75.520 í  1.138 ■ León ... Floreneio Tejeidor Nogal „ „ . . . « 201,00

Madrid, 22 de Agosto de 1925.-—El Director general interino, Moisés Aquirre.
!*------------------------------------------- — ------ ----------------------------- ;--------- ;----------------- ------------------— --------------—------r------

F O M E N T O

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRI- 
 CULTURA, MINAS Y MONTES '

Él Excmo. Sr. Subsecretario de este 
JVÍinisterio me comunica con esta’ fe- 
fcba la Real orden siguiente:
: “ Visto el ofici-o del Jefe del Distri-
{ta Forestal de Mureia-Alicanhe, en el 
/Que encarece la especialidad de la la- 
hot encomendada al actual Jefe do la 
.Oficina auxiliar de Alicante y la es- 
¡peciaiización de dicho señor en ella:
? Considerando que aunque los actua
les presupuestos y plantillas asignen 
para la dirección de dicha Oficina au
xiliar un Ingeniero de Montes subal
terno, es necesario por circunstancias 
Especiales dejar en el citado servicio 
al que ahora satisfactoriamente lo 
desempeña, D. Nicasio Mira y .Albert, 
aunque su categoría de Ingeniero jefe 
Se segunda' cla.se es superior a la asig
nada para la tal plazaf 
'/¡.Haciendo uso ríe las facultades - que 
Eoncede la Real orden de 29 de Junio 
de usté año, ’ .

... S. M, el Rey (q. B. g.) ha tenido a 
,jhien disponer‘que. no obstante su ca

tegoría de Ingeniero ¿efe do segunda 
clase, continúe encargado de la Oficina 
auxiliar de Alicante el Ingeniero de 
Montes D. Nicasio Mira -y.Albert.”

Lo que de la citada Real orden tras
lado a V. S. ..para su .conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Agosto db 
1925.— El Director general, José V i
cente Arehe.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por el 
Ingeniero Jefe de la cuarta región y 
Sección Agronómica de Valencia, don 
Rafael Janini y Janini, solicitando que 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermedad que justifica, con certifi
cado facultativo que acompaña; y 

Visto el favorable informe emitidj 
por el Sr. Gobernador civil de la ex
presad a provincia,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes ríe licencia por 
enfermo, con sueldo entero, al referi
do Ingeniero, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 32, 33 y 35 
del Reglamento de 7 de Septiembre de

1918 y Real orden de 12 do Diciem
bre de 1924, empezando a' contarse di
cha licencia desde el día  ̂ en que se 
reciba la orden de conoesión.

De orden del Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Fomento lo comunico 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de 11925.— 
El Director general, José Vicente Ar~ 
che.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

De acuerdo con lo que dispone el 
artículo 8.° del Real decreto de i.° de 
Febrero de 1924 (G a c e t a  del 2), se 
anuncia la provisión por concurso de 
las siguientes plazas de Ingenieros Q» 
el Cuerpo de Agrónomos: . r =

Un Jefe de la  División Agronómica, 
Director de la Estación Sericícola, de  
Almería, Ingeniero del Cuerpo.

Un Director de la'Estación de en
sayo de semillas de Almena, lnge< 
m e r o  del Cu^po.. — . ¿ric- 

Un D ir e c t o r  de la Estación cL ema 
yo da semillas de Barcoiona, lu¿v. . 
ro tícl-Gueil)0>:



1168  2 3  Agosto 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 235

Un D irector de la G ran ja-E scuela  de Capataces agrícolas y E staciones especiales de Ciudad Real, Ingen iera  
del Cuerpo,Un Jefe de la Estación de ensayo de 
semllas de Coruña, Ingeniero del Cuerpo.

Un Jefe de la Sección Agronóm ica de Gerona, Ingeniero del Cuerpo.
Un Jefe de la Sección Agronóm ica de Lérida, Ingeniero del Cuerpo*
Un Jefe de la Sección Agronómica de Logroño, Ingeniero del Cuerpo.Un Agregado a la Estación Sericf-s cola de Murcia, Ingeniero del Cuerpo.Un Agregado a la G ran ja-E scuela  

de Capataces agrícolas de N avarra, Ingeniero del Cuerpo.Ún Jefe de la Sección Agronómica de Orense, Ingeniero del Cuerpo.Un D irecto r de la Estación de ensayo-de semillas de Palencia, Ingeniero  del Cuerpo. ;
JDi D irector de la’ E stación Ampeld-

gráficá de Palencia, Ingeniero  del Cuerpo.Un D irector de la E stación de Gil#  v icu ltu ra  de T ortosa (Tarragona), In 
geniero del Cuerpo.Un Agregado a la Estación de "Vi
tic u ltu ra  y Enología de Reus (T arra*  gona), Ingeniero del Cuerpo.Un D irector de la Estación arroce
ra  de Delta del Ebro (T arragona), In geniero del Cuerpo.Un Jefe  de la Sección. Agronóm ica de [Teruel, Ingeniero del Cuerpo.Un Jefe de la E stación cíe Patología 
de Yal-encia, Ingeniero del Cuerpo.Un Jefe de la  Estación de ensayo de 
sem illas en Ta G ran ja-E scuela  de Capataces agrícolas de V alladolid/

El plazo p ara  la adm isión de instan cias, a' las que acom pañarán los do cum entos justificativos de los d istin tos m éritos que cada concursante pueda 
alegar, será de vein te  días, a con tar 
del ¡siguiente al de la. publicación de

este anuncio en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id »incluyéndose en este plazo los festivos; 
v  expirando el mismo a las trece del fiía en que corresponda el vencim iento. La docum entación será rem itida  d i
rectam ente , o por los Jefes de los in 
teresados, a la D irección general de A gricu ltu ra, Minas y Montes dé este M inisterio, con la antelación necesaria p a ra  que ingrese dentro  del plazo de adm isión an teriorm ente citado,

Los asp iran tes que hubieran  tomado p arte  en  concursos an teriores an u n ciados po r la. D irección general de A gricultura, Minas y Montes y  ño h a 
yan re tirado  la docum entación que 
entonces p resen taran , si tom asen p a r te en el actual concurso,1 harán  m ención ei3 su instancia de haber llenado tal requ isito  y q u e d a rá n :relevados de la presentación de nuevos docum entos justificativos.Madrid, 21 de Agosto de 1925.—El 
D irecto r general, José V icente A rehe,


